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PROYECTO: PROYECTO BÁSICO Y  EJECUCIÓN DE REFORMA DE RESTAURANTE 
EMPLAZAMIENTO: Locales 22,  23, 24 y 25. Puerto dep. PUERTO PORTALS. T.M. CALVIÀ 
PROMOTOR: Quédate conmigo S.L. 
ARQUITECTO: BERNARDO OLIVER JAUME 
 
Condiciones particulares que han de regir en el adjunto proyecto del que forma parte el presente Pliego de 
condiciones y que consta además de Memoria, Planos, Estado de mediciones y presupuesto, preceptuando 
para lo no previsto en el mismo el Pliego general de condiciones de la edificación compuesto por el Centro 
Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España y 
adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura y Edificación. 
 
TITULO ÚNICO: CONDICIONES PARTICULARES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
 
EPÍGRAFE I.-DE LAS OBLIGACIONES GENERALES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Constructor es el agente que asume contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con 
medios humanos y materiales, propios y ajenos, las obras o parte de las mismas, con sujeción al proyecto y al 
contrato. Sus obligaciones, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación 
de la edificación, son las siguientes: 
 
Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Director de obra y 
del Director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para 
actuar como Constructor. 
Designar al Jefe de obra que asumirá la representación técnica del Constructor en la misma y que por su 
titulación o experiencia, deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la 
complejidad de la obra. 
Asignar a la obra los medios humanos y materiales que por su importancia requiera. 
Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 
establecidos en el contrato. 
Firmar el acta de replanteo, el acta de recepción de la obra y demás documentos complementarios. 
Facilitar al Arquitecto director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada. 
Suscribir las garantías previstas en el artículo19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación. 
 
Documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución: El Constructor antes del inicio de la obra solicitará 
del Promotor la aportación del documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución redactado por el 
Aparejador o Arquitecto Técnico desde la óptica de sus funciones profesionales en la ejecución de la obra. 
 
Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud en las obras: El Constructor antes del inicio 
de la obra solicitará del Promotor, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras en construcción, el Estudio de seguridad y 
salud o Estudio básico de seguridad y salud en las obras, según se den los supuestos especificados en el 
artículo 41. Dicho documento deberá haber sido redactado por Técnico competente y el Constructor está 
obligado a conocer y dar cumplimiento a las previsiones contenidas en dicho documento. 
 
Oficina en la obra: El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá mesa o tablero adecuado 
donde puedan extenderse y consultarse los planos. El Constructor deberá tener siempre en dicha oficina una 
copia de todos los documentos necesarios para la realización de las obras: 
 
Proyecto básico y de ejecución redactado por el Arquitecto y  facilitado por el Promotor. 
Libro de órdenes y asistencias, facilitado por el Arquitecto director de obra. 
Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y  salud en las obras, según se den los supuestos 
especificados en el  artículo 41 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, redactado por Técnico 
competente y facilitado por el Promotor. 
Plan de seguridad y salud a disposición permanente de la Dirección facultativa (artículo 7.5 del Real Decreto 
1627/1997). 
Libro de incidencias, en su caso y en cumplimiento del artículo 13 del Real Decreto 1627/1997. Asimismo 
tendrá copia de aquellos documentos exigibles por las disposiciones vigentes durante la realización de la obra. 
Deberá también tener expuesto en la obra de forma visible el aviso previo que, de acuerdo con el artículo 18 del 
Real Decreto 1627/1997, debe haber efectuado el Promotor a la autoridad laboral competente antes del 
comienzo de los trabajos. 
 
Presencia del Constructor en la obra: El Constructor por sí, o por medio de sus facultativos, representantes o 
encargados, estará en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto director de obra, 
al Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y al Coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la ejecución de la obra, en las visitas que hagan a la obra, poniéndose a su disposición para la 
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práctica de los reconocimientos que consideren necesarios, suministrándoles los datos precisos para la 
comprobación de mediciones, liquidaciones y cumplimiento de las medidas legales de seguridad y salud. 
 
Representación técnica del Constructor: Tendrá obligación el Constructor de poner al frente de su personal y, 
por su cuenta, un representante técnico legalmente autorizado cuyas funciones serán, de acuerdo al artículo 11 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las de asumir las funciones de Jefe de 
obra por lo que deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y complejidad de la 
obra. Realizará la vigilancia necesaria para que la obra se ejecute con sujeción al proyecto, a la licencia, a la 
legislación aplicable y a las instrucciones del Arquitecto Director de obra y del Director de la ejecución de la 
obra con el fin de alcanzar la calidad prevista en el proyecto. En este sentido deberá vigilar los trabajos y 
colocación de andamios, cimbras y demás medios auxiliares, cumplir las instrucciones de la Dirección 
facultativa, verificar los replanteos, los dibujos de montea y demás operaciones técnicas, cuando, sea cual 
fuere la importancia de la obra, el Constructor no fuese práctico en las artes de la construcción y siempre que, 
por cualquier causa, la Dirección facultativa lo estimase oportuno. Asimismo los materiales fabricados en taller 
tales como viguetas, cargaderos, etc. del material que sean, deberán llevar garantía de fabricación y del destino 
que se les determina, satisfaciendo en todo lo especificado en las disposiciones vigentes en el momento de su 
utilización en obra, siendo el Constructor responsable de los accidentes que ocurran por incumplimiento de esta 
disposición, o por no tomar las debidas precauciones. 
 
En cumplimiento del deber de prevención de riesgos laborales, el Constructor designará a uno o a varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad (servicio de prevención) o concertará dicho servicio con una 
entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales). En empresas de construcción de menos de 6 trabajadores podrá asumir las funciones de 
prevención el propio Constructor. 
 
Trabajos no estipulados expresamente en el pliego de condiciones: Es obligación del Constructor el ejecutar 
cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, siempre que, sin separarse de su 
espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección facultativa y dentro de los límites de posibilidades para 
cada tipo de ejecución. 
 
Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto: La interpretación del proyecto 
corresponde al Arquitecto director de obra. Cuantas dudas tenga el Constructor en la interpretación de los 
planos y demás documentos del proyecto deberá aclararlas antes de la adjudicación y/o realización de las 
obras, en la inteligencia de que las presentadas posteriormente serán resueltas por el Arquitecto director de 
obra, siendo responsabilidad del Constructor no haber tomado dicha precaución. 
 
Reclamaciones contra las órdenes del Arquitecto director de la obra: Las reclamaciones que el Constructor 
quiera hacer contra las órdenes del Arquitecto director de obra sólo podrá presentarlas, a través del mismo, 
ante el Promotor si son de orden económico. Contra disposiciones de orden técnico o facultativo del Arquitecto 
director de obra no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Constructor salvar su responsabilidad, si lo 
estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto director de obra, el cuál podrá limitar su 
contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio en estas circunstancias. 
 
Recusaciones: La Dirección facultativa de la obra podrá recusar a uno o varios productores de la empresa o 
subcontratistas de la misma por considerarle incapaces, obligándose el Constructor a reemplazar a estos 
productores o subcontratistas por otros de probada capacidad. 
El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o Arquitectos Técnicos o personal de cualquier 
índole dependiente de la Dirección facultativa, ni solicitar del Promotor que se designen otros facultativos para 
los reconocimientos y mediciones. Cuando sea perjudicado con los resultados de éstos procederá de acuerdo 
con lo estipulado en el apartado precedente, pero sin que por esta causa pueda interrumpirse ni perturbarse la 
marcha de los trabajos. 
 
Libro de órdenes y asistencias: El Constructor tendrá siempre en la oficina de la obra y a la disposición de la 
Dirección facultativa el Libro de órdenes y asistencias a que hace referencia el Decreto de 11 de marzo de 
1.971 y a la Orden de 9 de junio de 1.971 con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los citados 
preceptos. Dicho Libro de órdenes y asistencias será provisto por el Arquitecto director de obra al inicio de las 
obras. 
 
Libro de incidencias: El Constructor tendrá, siempre que sea preceptivo, en la oficina de la obra y a disposición 
del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o de la Dirección facultativa, el 
Libro de incidencias a que hace referencia el artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. A dicho 
Libro tendrá acceso la Dirección facultativa de la obra, los contratistas, subcontratistas y los trabajadores 
autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes. Efectuada una 
anotación en el Libro de incidencias, el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra o la Dirección facultativa, si aquel no fuera necesario, remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas y notificarán las anotaciones al contratista afectado y a los 
representantes de los trabajadores de éste. 
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EPÍGRAFE II.- DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR Y 
SUBCONTRATISTAS 
 
Obligaciones específicas del Constructor y subcontratistas en materia de seguridad y salud en las obras: De 
conformidad con el artículo 11.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los 
subcontratistas estarán obligados a: 
 
Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales y en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas 
en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 
7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 
prevención de riesgos laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas 
que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección facultativa. 
 
Responsabilidades del Constructor y de los subcontratistas: De conformidad con el artículo 11.2 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas serán responsables de la ejecución 
correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que 
les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados.  
Además, el Constructor y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven 
del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
 
Responsabilidades específicas del Constructor: De conformidad con el artículo17.6 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, el Constructor responderá directamente de los daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al Jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas 
que de él dependan. Cuando el Constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de 
determinadas partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por 
vicios o defectos de su ejecución. Así mismo el Constructor responderá directamente de los daños materiales 
causados en el edificio por las deficiencias de los productos de construcción adquiridos o aceptados por él. 
 
EPÍGRAFE III.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS  MATERIALES Y A 
LOS MEDIOS AUXILIARES 
 
Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos: Una vez obtenidas las licencias y autorizaciones 
correspondientes el Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de condiciones 
que rija en la obra, desarrollándolas en la forma  necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquel 
señalados queden ejecutadas las obras correspondientes, y que, en consecuencia, la ejecución total se lleve a 
efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 
Obligatoriamente y por escrito deberá el Constructor dar cuenta al Arquitecto director de obra y al Director de la 
ejecución de la obra del comienzo de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas. De no efectuarse así 
los Técnicos mencionados eluden toda responsabilidad de los trabajos efectuados sin su consentimiento, 
pudiendo ordenar el derribo de todas las construcciones que consideren incorrectas. 
 
Orden de los trabajos: En general y dentro de las prescripciones del Estudio de seguridad y salud o Estudio 
básico de seguridad y salud y, en su caso, del Plan de seguridad y salud una vez aprobado por el Coordinador 
durante la ejecución de la obra, en las obras será potestad del Constructor la determinación del orden de los 
trabajos, salvo aquellos casos en que por cualquier circunstancia de orden técnico estime conveniente su 
variación la Dirección facultativa. Estas órdenes deberán comunicarse por escrito si lo requiere el Constructor, 
quién será directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que pudiera sobrevenir por su 
incumplimiento. 
 
Ampliación del proyecto por causas imprevistas de fuerza mayor: Cuando durante las obras sea preciso por 
motivo imprevisto o por cualquier accidente ampliar el proyecto no se interrumpirán los trabajos, continuándolos 
según las instrucciones dadas por el Arquitecto director de obra en tanto se formula y tramita el proyecto 
reformado.  
El Constructor está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la Dirección facultativa de las obras 
disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente, 
anticipando de momento este servicio cuyo importe le será consignado en el presupuesto adicional o abonado 
directamente por la propiedad de acuerdo con lo que mutuamente se convenga. 
 
Prórrogas por causa de fuerza mayor: Si por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del 
Constructor, siempre que esta causa sea distinta a las que especifiquen como de rescisión del contrato, aquél 
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no pudiese comenzar las obras, tuviese que suspenderlas o no le fuese posible terminarlas en los plazos 
prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata previo informe 
favorable del Arquitecto director de obra. Para ello el Constructor expondrá en escrito dirigido al Arquitecto 
director de obra  la causa que le impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se 
originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 
Seguridad y salud durante la ejecución de la obra: El Constructor en aplicación del Estudio de seguridad y salud 
o Estudio básico de seguridad y salud y de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, deberá elaborar un Plan de seguridad y salud en el trabajo. Dicho Plan deberá ser aprobado, antes del 
inicio de la obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Cuando 
no sea necesaria la designación de Coordinador la aprobación deberá darla la Dirección facultativa mediante la 
suscripción del acta de aprobación del Plan de seguridad y salud. El Constructor podrá modificar el Plan de 
seguridad y salud en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las 
posibles incidencias o modificaciones que pudieran surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación 
expresa de los técnicos anteriormente mencionados. El Plan de seguridad y salud estará siempre en la obra y a 
disposición de la Dirección facultativa.  
El Constructor deberá cumplir las determinaciones de seguridad y salud previstas en el Estudio de seguridad y 
salud o Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección 
facultativa, tanto para la obra como para el personal y maquinaria afectos a la misma siendo responsable de 
cualquier incidencia que por negligencia en su cumplimiento pudiese surgir en el transcurso de las obras. El 
Constructor está obligado a cumplir cuantas disposiciones de seguridad y salud estuvieran vigentes en el 
momento de la ejecución de las obras. Especialmente las previstas en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, y las determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, que 
entre otras obligaciones establece el deber de constituir un servicio de prevención o a concertar dicho servicio 
con una entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30), excepto que asuma el propio Constructor 
dichas funciones, cuando la empresa tenga menos de seis trabajadores. El Constructor está obligado a cumplir 
con todas las disposiciones de la Policía Municipal y leyes comunes en la materia, siendo el único responsable 
de su incumplimiento.  
 
Condiciones generales de ejecución de los trabajos: Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al 
proyecto que haya servido de base a la contrata y a las modificaciones del mismo que hayan sido aprobadas. 
 
Obras ocultas: De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del 
edificio se levantará los planos precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos por cuenta 
del Constructor, firmados todos por éste último con la conformidad del Aparejador o Arquitecto Técnico director 
de la ejecución de la obra y el V1B1 del Arquitecto director de obra. Dichos planos deberán ir suficientemente 
acotados. 
 
Trabajos defectuosos: El Constructor deberá emplear materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 
condiciones generales de índole técnico del Pliego de condiciones de la edificación y realizará todos y cada uno 
de los trabajos contratados de acuerdo también con lo especificado en dicho documento. Por ello, y hasta tanto 
que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Constructor es el único responsable de la ejecución de los 
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la 
deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que puedan servirle de excusa, ni le 
otorgue derecho alguno la circunstancia de que la Dirección facultativa no le haya advertido sobre el particular, 
ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones de obra, que se entiende que se 
extienden y abonan a buena cuenta. Como consecuencia de lo anteriormente expresado cuando la Dirección 
facultativa advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos 
colocados no reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o 
finalizados éstos, podrá disponer la Dirección facultativa que las partes defectuosas sean demolidas y 
reconstruidas de acuerdo a lo contratado, y todo ello a expensas del Constructor. 
 
Vicios ocultos: Si el Arquitecto director de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, antes de la recepción 
definitiva, las demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. Los 
gastos de demolición y reconstrucción que se originen serán de cuenta del Constructor siempre que los vicios 
existan realmente y en caso contrario correrán a cargo del Promotor. 
 
Empleo de los materiales y aparatos: No se procederá al empleo de los materiales y aparatos sin que antes 
sean examinados y aceptados por la Dirección facultativa en los términos que prescriben los Pliegos de 
condiciones, depositando al efecto el contratista las muestras y modelos necesarios previamente 
contraseñados para efectuar con ellos las comprobaciones, ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de 
condiciones vigente en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa.  
La Dirección facultativa podrá exigir del Constructor y éste vendrá obligado a aportar a sus expensas las 
certificaciones de idoneidad técnica o de cumplimiento de las condiciones de toda índole especificadas en el 
proyecto de los materiales e instalaciones suministrados. Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, 
pruebas, etc. antes indicados, serán de cuenta del Constructor. La Dirección facultativa podrá fijar un plazo 
para que sean retirados de la obra los materiales rechazados. El Constructor a su costa transportará y colocará 
agrupándolos ordenadamente y en el sitio de la obra que se le designe a fin de no causar perjuicios a la marcha 
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de los trabajos, los materiales procedentes de la excavación, derribos, etc. que no sean utilizables en la obra y 
los que juzgue necesarios la Dirección facultativa hasta tanto sean retirados de la obra o llevados a vertedero. 
Si no hubiese nada preceptuado sobre el particular se retiraran de ella cuando lo ordene el Arquitecto director 
de obra, pero acordando previamente su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los 
gastos de su transporte.  
 
De los medios auxiliares: Serán por cuenta y riesgo del Constructor los andamios, cimbras, máquinas y demás 
medios auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten. Todos ellos, siempre y 
cuando no se haya estipulado lo contrario, quedarán en beneficio del Constructor, sin que éste pueda fundar 
reclamación alguna en la insuficiencia de dichos medios, cuando éstos estén detallados en el presupuesto y 
consignados por partidas alzadas, incluidos en los precios de las unidades de obra o incluidos en las 
determinaciones de Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el 
Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador. Dichos elementos deberán disponerse en obra de 
acuerdo con las prescripciones contenidas en dichos documentos, siendo por tanto responsabilidad del 
Constructor cualquier avería o accidente personal por el incumplimiento de dichas prescripciones. 
 
EPÍGRAFE IV.- DE LA RECEPCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras el Constructor comunicará al Promotor, al Aparejador 
o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y al Arquitecto director de obra la proximidad de su 
terminación, para que éste último señale la fecha para la expedición del certificado de terminación de obras a 
los efectos pertinentes y lo notifique por escrito al Promotor para que conjuntamente con el Constructor, en 
presencia del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de las 
obras, suscriban el acta de recepción de la obra según lo previsto en el artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación. 
 
Recepción de la obra: La recepción de la obra es el acto por el cual el Constructor, una vez concluida ésta, 
hace entrega de la misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá 
abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las 
partes. Deberá consignarse en un acta, extendida por cuadriplicado y firmada por el Constructor de la obra y el 
Promotor, así como, en su caso, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique conformidad con lo 
expresado en la misma, con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico 
director de la ejecución de la obra. A dicha acta, en cumplimiento del artículo 6.2 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Arquitecto 
director de obra y el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y en ella, el Constructor 
y el Promotor, harán constar: 
 
Las partes que intervienen. 
La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.  
El coste final de la ejecución material de la obra. 
La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera 
objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados.  
Las garantías que, en su caso, se exijan al Constructor para asegurar sus responsabilidades. 
 
La recepción de la obra, salvo pacto expreso en contrario, tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la 
notificación efectuada por escrito al Promotor. Transcurrido ese plazo sin que el Promotor haya manifestado 
reservas o rechazo motivado por escrito la recepción se entenderá tácitamente producida. 
 
Si el Promotor rechazara la recepción de la obra, ya sea por no encontrarse ésta terminada o por no adecuarse 
a las condiciones contractuales, las causas deberán motivarse y quedar recogidas por escrito en el acta que, en 
este caso, se considerará como acta provisional de obra. Dicha acta provisional de obra se extenderá por 
cuadriplicado y deberá estar firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, a los efectos de su 
conocimiento, sin que ello implique conformidad con las causas indicadas en la misma, con la firma del 
Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra. En ella 
deberá fijarse, de acuerdo con el artículo 6.3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación, un nuevo plazo para efectuar la recepción definitiva de la obra. Transcurrido el mismo y una vez 
subsanadas por el Constructor las causas del rechazo, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los 
firmantes de la recepción provisional, dando la obra por definitivamente recepcionada. Esta recepción también 
se entenderá tácitamente producida, salvo pacto expreso, si el Promotor, transcurridos treinta días del fin del 
plazo indicado en el acta de recepción provisional, no comunica por escrito su rechazo a las subsanaciones 
efectuadas por el Constructor.  
 
Inicio de los plazos de responsabilidad: El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en 
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, se inician, de acuerdo con lo establecido 
en su artículo 6.5, a partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta 
tácitamente producida. 
 
Conservación de las obras recibidas provisionalmente: Los gastos de conservación durante el plazo existente 
entre el fijado en el certificado final de obra y el momento de suscribir el acta de recepción o el comprendido 
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entre la recepción provisional y la definitiva correrán a cargo del Constructor. Si el edificio fuese ocupado o 
utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y las reparaciones causadas por el uso correrán 
a cargo del Promotor y las reparaciones por vicios de obra o defectos en las instalaciones a cargo del 
Constructor. En caso de duda será juez inapelable el Arquitecto director de obra, sin que contra su resolución 
quede ulterior recurso. 
 
Medición definitiva de los trabajos: Previamente a la fecha de terminación de la obra, acreditada en el 
certificado final de obra, se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la 
ejecución de la obra a su medición general y definitiva con precisa asistencia del Constructor o del Jefe de obra 
que ha asumido, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación, la representación técnica del mismo. Servirán de base para la medición los datos del replanteo 
general, los datos de los replanteos parciales que hubiese exigido el curso de los trabajos, los de cimientos y 
demás partes ocultas de las obras tomadas durante la ejecución de los trabajos y autorizados con la firma del 
Constructor el conforme del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el V1B1 del 
Arquitecto director de obra, la medición que se lleve a cabo de las partes descubiertas de las obras de fábrica y 
accesorios en general las que convengan al procedimiento consignado en las mediciones de la contrata para 
decidir el número de unidades de obra de cada clase ejecutada, teniendo presente, salvo pacto en contrario lo 
preceptuado en los diversos capítulos del Pliego de condiciones generales de índole técnica compuesto por el 
Centro Experimental de Arquitectura y adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura al 
establecer las normas para la medición y valoración de los diversos trabajos.  
 
De las recepciones de trabajo cuya contrata haya sido rescindida: En los contratos rescindidos tendrá lugar una 
recepción y liquidación única sea cual fuere el estado de realización en que se encuentren. 
 
EPÍGRAFE V.- DEL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la 
Dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar 
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Son obligaciones del mismo, de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las 
siguientes: 
 
Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra 
que tenga la titulación profesional habilitante. 
Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas 
precisas. 
Dirigir la ejecución material de la obra, comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las 
instrucciones del Arquitecto director de obra.   
Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir 
las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los 
resultados del control realizado. 
  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra será nombrado por el Promotor con la 
conformidad del Arquitecto director de obra y deberá conocer todos los documentos del proyecto. El Aparejador 
o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a visitar la obra todas las veces 
necesarias para asegurar la eficacia de su vigilancia e inspección, realizando en ella todas las funciones 
inherentes a su cargo e informando al Arquitecto director de obra de cualquier anomalía que observare en la 
obra y de cualquier detalle que aquél deba conocer, dándole cuenta, por lo menos semanalmente, del estado 
de la obra. El Arquitecto director de obra podrá a su juicio variar la frecuencia de estas notificaciones dando 
orden en este sentido al Aparejador o Arquitecto Técnico.  
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra velará de manera especial para que todo 
lo que se utilice en la obra reúna las condiciones mínimas que figuran en el Pliego de condiciones compuesto y 
editado en 1.948 por el Centro Experimental de Arquitectura, actualizado y editado en 1.960 por la Dirección 
General de Arquitectura, Economía y Técnica de la Construcción, así como aquellas condiciones especiales 
que quedan determinadas en alguno de los documentos del proyecto. También comprobará que todos los 
elementos prefabricados cumplan además las condiciones específicas en las disposiciones vigentes en el 
momento de realizarse las obras.  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a cumplir con todas 
aquellas determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, especialmente aquellas derivadas del artículo 9 y 12 cuando desarrolle 
las funciones de Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra cumplirá aquellas obligaciones derivadas 
del Decreto 59/1994, de 13 de mayo, y posterior modificación recogida en el Decreto 11/1994, de 22 de 
noviembre, por el que se regula el control de la calidad de la edificación, su uso y mantenimiento en les Illes 
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Balears. Especialmente las de redacción y dirección del correspondiente Programa de control (artículo 4 del 
Decreto 11/1994), documentando los resultados obtenidos y transcribiendo obligatoriamente al Libro de 
órdenes y asistencias de la obra las conclusiones y decisiones que se deriven de su análisis (artículo 7 del 
Decreto 11/1994).  
 
EPÍGRAFE VI.- DEL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA 
 
El Arquitecto director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de 
la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medio-ambientales, de conformidad con el proyecto 
que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con 
el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. Son obligaciones del Arquitecto director de obra, de 
acuerdo con el artículo 12 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las 
siguientes: 
 
Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la 
titulación profesional habilitante. 
Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características 
geotécnicas del terreno. 
Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias las 
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
Elaborar, a requerimiento del Promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto que 
vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas 
contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 
Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su 
caso fueran preceptivos. 
Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al Promotor, con los visados que en 
su caso fueran preceptivos. 
Las relacionadas en el apartado 2.a del artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación, en aquellos casos en los que el director de obra y el director de la ejecución de la obra sea el 
mismo profesional. 
 
Además de todas las facultades particulares que corresponden el Arquitecto director de obra, expresadas 
anteriormente, podrá también, con causa justificada, recusar al Constructor si considera que adoptar esta 
resolución es útil y necesario para la debida marcha de la obra. El Arquitecto director de obra suscribirá, junto 
con el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra, el acta de aprobación del Plan de 
seguridad y salud redactado por el Constructor, en el caso de que no fuera preceptiva la designación de 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras. 
 
El/los Arquitecto/s Director/es de obra                                                              El Promotor 
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MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
Objeto 
El trabajo comprendido en la presente Sección del Pliego de Condiciones  consiste  en  la ordenación  de todo 
lo necesario para la ejecución  de  estos  trabajos,  tales como, mano de obra, equipo, elementos  auxiliares y 
materiales, excepto aquellos que deban ser suministrados por terceros. La ejecución de todos los trabajos 
afectará principalmente a los de replanteo y explanación, comprendiendo excavaciones y rellenos, taludes y 
elementos de contención; excavaciones de vaciado a cielo abierto, zanjas y pozos, y todos aquellos trabajos 
complementarios de entibaciones, achiques, desagües, etc. También  quedarán  incluidos  los  trabajos de 
carga, transporte y vertidos. Todo  ello  en  completo  y estricto acuerdo con esta Sección del Pliego de 
Condiciones y los planos correspondientes. 
 
Excavación 
 
a) Preparación Replanteo. 
Se realizará la limpieza y desbroce del solar, explanándolo primeramente si fuese necesario por medio de 
excavaciones y rellenos, terraplenes,  etc., procediendo a continuación  al replanteo del edificio y de la obra de 
urbanización, según los planos del proyecto. La  Propiedad  efectuará por su cuenta los sondeos necesarios 
para determinar  la profundidad y naturaleza del firme, los resultados obtenidos  los  pondrá a disposición del 
Arquitecto, para proceder al diseño de la estructura de cimentación. 
 
b) Generalidades 
La excavación se ajustará a las dimensiones y cotas indicadas en los  planos  para  cada edificio y estructura 
con las excepciones, que se indican más adelante, e incluirá, salvo que lo indiquen los planos,  el  vaciado  de  
zanjas para servicios generales hasta la conexión  con  dichos servicios, y todos los trabajos incidentales 
anejos. Si los firmes adecuados se encuentran a cotas distintas de las  indicadas  en  los  planos,  el Arquitecto 
podrá ordenar por escrito  que la excavación se lleve por encima o por debajo de las mismas.  La  excavación  
no  se  llevará por  debajo de las cotas indicadas   en  los planos,  a menos que  así  lo disponga  el Arquitecto. 
Cuando se haya llevado la excavación por debajo de las cotas indicadas en los planos o establecidas por el 
Arquitecto, la porción  que  quede por debajo de losas se restituirá a la cota adecuada,  según  el procedimiento 
que se indica más adelante para el  relleno, y si dicha excavación se ha efectuado por debajo de zapatas  se  
aumentará  la altura de los muros, pilares y zapatas, según disponga  el  Arquitecto. Si se precisa relleno bajo 
las zapatas, se efectuará con hormigón de dosificación aprobada por el Arquitecto. No se permitirán, relleno de 
tierras bajo zapatas. La excavación se prolongará hasta una distancia suficiente de muros y zapatas,  que  
permita el encofrado y desencofrado, la instalación de servicios y la inspección, excepto cuando se autorice 
depositar directamente  sobre las superficies excavadas el hormigón para muros y  zapatas. No se permitirá 
practicar socavaciones. El material excavado que sea adecuado y necesario para los rellenos por  debajo  de  
losas,  se apilará por separado, de la forma que ordene el Arquitecto. 
 
c) Entibación 
Se  instalará  la  entibación,  incluyendo  tablestacados  que  se necesiten,  con  el  fin de proteger los taludes 
de la excavación, pavimentos e instalaciones adyacentes. La decisión final referente a  las necesidades de 
entibación será la que adopte el Arquitecto. La   entibación  se  colocará  de  modo  que  no  obstaculice  la 
construcción de nueva obra. 
 
Cimientos 
 
a) Zapatas, encepados y losas de cimentación directa. 
Se eliminarán los bolos, troncos, raíces de árbol y otros obstáculos que se  encuentren  dentro de  los  limites  
de  la excavación. Se limpiará toda la roca u otro material duro de cimentación, dejándolos exentos de material  
desprendido  y se cortarán de forma que quede una superficie firme, que según lo que se ordene, será 
nivelada, escalonada  o dentada. Se eliminarán todas las rocas desprendidas o desintegradas así como los 
estratos finos. Cuando la obra de hormigón o de fábrica deba apoyarse sobre una superficie que no sea roca, 
se tomarán precauciones especiales para  no  alterar  el fondo de la excavación, no debiéndose llevar ésta 
hasta el nivel de la rasante definitiva hasta inmediatamente antes de colocar el hormigón  u obra de fábrica. Las 
zanjas de cimentación y las zapatas se excavarán  hasta una profundidad mínima,  expresada  en  planos, por 
debajo de la rasante original, pero  en  todos  los casos hasta alcanzar un firme resistente. Las cimentaciones 
deberán ser aprobadas por el Arquitecto antes de colocar el hormigón o la fábrica de ladrillo. Antes   de  la  
colocación  de  las  armaduras,  se  procederá  al saneamiento  del  fondo de zapatas mediante el vertido de 
una capa de  hormigón  de  limpieza HM-1OO,  de 10 cm. de espesor. Si fuese necesario  se  procederá  a  la  
entibación  de   
las paredes de la excavación,  colocando posteriormente las armaduras y vertiendo el hormigón,   todo  ello  
realizado  con  estricta  sujeción  a  lo expresado en el Articulado de  la Norma EHE-98, y con arreglo a lo 
especificado en planos. 
 
HORMIGONES 
 
Objeto 
El  trabajo  comprendido  en  la  presente  sección  del Pliego de Condiciones  consiste  en suministrar toda la 
instalación, mano de obra,  equipo,  accesorios y materiales y en la ejecución de todas las operaciones 
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concernientes a la instalación de hormigones, todo ello en completo y estricto acuerdo con esta sección del 
Pliego de Condiciones  y  planos  aplicables  y  sujeto  a  los  términos  y condiciones del contrato. 
 
Generalidades 
Se  prestará  una  total  cooperación  a  otros  oficios  para  la instalación  de elementos empotrados, se 
facilitarán las planillas adecuadas o instrucciones o ambas cosas, para la colocación de los elementos    no   
instalados  en  los  encofrados.  Los  elementos empotrados  se  habrán  inspeccionado  y  se  habrán  
completado y aprobado  los ensayos del hormigón  u  otros materiales o trabajos mecánicos antes del vertido 
del hormigón. 
 
a) Inspección 
El contratista notificará al Arquitecto con 24 horas de antelación, el comienzo de la operación de mezcla, si el 
hormigón fuese preparado en obra. 
 
b) Pruebas de la estructura 
El  Contratista  efectuará  las  pruebas  de la estructura con las sobrecargas  que  se  indiquen, pudiendo estas 
pruebas alcanzar la totalidad del edificio. 
Las  acciones  del  edificio se calcularán de acuerdo con la Norma Básica de la Edificación NBE-AE-88, 
especificadas en la Memoria de Cálculo. 
El Arquitecto - Director podrá ordenar los ensayos de información de la   estructura  que  estime  convenientes,  
con  sujección  a  lo estipulado en el Articulado de la Norma EHE-98. 
 
c) Ensayos 
El  Contratista  efectuará todos  los  ensayos  a  su cuenta, con arreglo  a  lo estipulado en el Capitulo XV 
Control de materiales de la Norma EHE-98, para la realización de estos ensayos se tendrán presentes  los  
coeficientes de seguridad que se especifican en la memoria  de  cálculo,  para  poder utilizar, según estos, un 
nivel reducido, normal o intenso. 
 
Materiales 
 
a) Cemento 
El  cemento utilizado será el especificado en el Articulo 26 de la Norma   EHE-98,  en  todo  lo  referente  a  
cementos  utilizables, suministro  y  almacenamiento.  El  control  se realizará según se especifica  en los 
artículos 26.1, 26.2, y 26.3 de dicha norma, y la recepción se efectuará  según  el  "Pliego  de Condiciones para 
la Recepción de Conglomerantes  Hidráulicos  de las Obras de Carácter Oficial". El cemento de distintas 
procedencias se mantendrá totalmente separado y  se  hará uso del mismo en secuencia, de acuerdo con el 
Orden en que  se  haya  recibido,  excepto cuando el Arquitecto ordene otra cosa. Se adoptarán las medidas 
necesarias para usar cemento de una sola  procedencia  en  cada una  de  las  superficies  vistas del hormigón  
para mantener  el aspecto uniforme de las mismas. No se hará uso de cemento procedente de la limpieza de 
los sacos o caído de sus envases, o cualquier saco parcial o totalmente mojado o que presente señales de 
principio de fraguado. 
 
b) Agua 
El  agua será limpia y estará exenta de cantidades perjudiciales de aceites,  ácidos,  sales,  álcalis,  materias  
orgánicas  y  otras sustancias  nocivas.  Al ser sometida al ensayo para determinar la resistencia  estructural  
del  árido  fino,  la  resistencia de las probetas  similares  hechas  con  el  agua  sometida a ensayo y un 
cemento  Portland  normal será a los 28 días como mínimo el 95 % de la  resistencia  de probetas similares 
hechas con agua conocida de salinidad  satisfactoria  y  con  el  mismo cemento y árido fino. En cualquier  caso  
se cumplirá lo especificado en los Artículo 27º de la Norma EHE-98. 
 
c) Árido fino 
El árido fino consistirá en arena natural, o previa aprobación del Arquitecto  en otros materiales inertes que 
tengan características similares.  El  árido  fino  estará  exento de álcalis solubles al agua,  así  como  
sustancias  que  pudieran causar expansión en el hormigón por reacción con los álcalis del cemento. Sin 
embargo, no será  necesario  el  ensayo  para comprobar la existencia de estos ingredientes  en árido fino que 
proceda de un punto que en ensayos anteriores  se  hubiera  encontrado  exentos de ellos, o cuando se 
demuestre  satisfactoriamente  que  el  árido procedente del mismo lugar  que  se vaya a emplear, ha dado 
resultados satisfactorios en el  hormigón de dosificación semejante a los que se vayan a usar, y que  haya  
estado  sometido  durante  un  período de 5 años a unas condiciones de trabajo y exposición, prácticamente  
iguales  a las que  ha  de  someterse el árido a ensayar, y en las que el cemento empleado era análogo al que 
vaya a emplearse. En cualquier caso se ajustará a lo especificado en Artículos 28 de la Norma EHE-98 y sus 
apartados. 
 
d) El árido grueso consistirá en piedra machacada grava, o previa aprobación en   otros  materiales  inertes  de  
características similares.  Estará  exento  de  álcalis  solubles  en  agua  y  de sustancias que pudieran causar 
expansión en el hormigón a causa de su  reacción  con  los  álcalis  del cemento, no obstante, no será 
necesario   el  ensayo  para  comprobar  la  existencia  de  estos ingredientes  en  árido  grueso  que  proceda  
de  un lugar que en ensayos anteriores se haya encontrado exento de ellos o, cuando se demuestra   
satisfactoriamente  que  este  árido  grueso  ha  dado resultados  satisfactorios en un hormigón obtenido con el 
cemento y una  dosificación semejantes a los que se vayan a usar, y que haya estado sometido durante un 
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período de 5 años a unas condiciones de trabajo  y  exposición  prácticamente iguales a las que tendrá que 
soportar  el  árido a emplear. En cualquier caso, todo el árido se atendrá  a  lo  especificado en el Artículos 28º 
de la Norma EHE-98. 
El tamaño máximo del árido será el indicado en el Artículo 28.2, designación y tamaño del árido, de la Norma 
EHE-98. 
La granulometría de los áridos será la indicada en el Artículo 28.3.3, granulometría y forma del árido, de la 
Norma EHE-98. 
 
e) Armadura de acero 
Las  armaduras  de acero cumplirán los Artículos 30, 31 y 32  de la Norma EHE-98 y el Artículo 90, en cuanto a 
control de calidad 
 
f) Juntas de dilatación 
Las juntas de dilatación tendrán el siguiente tratamiento: 

Relleno premoldeado de juntas de dilatación. 
Relleno sellante de juntas. 
Topes estancos de juntas premoldeadas de dilatación. 

 
g)Almacenamiento de materiales 
1.  Cemento: Inmediatamente después de su recepción a pie de obra, el  cemento se almacenará en un 
alojamiento a prueba de intemperie y  tan hermético al aire como sea posible. Los pavimentos estarán elevados  
sobre  el  suelo  a  distancia suficiente para evitar la absorción  de humedad. Se almacenará de forma que 
permita un fácil acceso para la inspección e identificación de cada remesa. 
2.  Áridos:  Los áridos de diferentes tamaños se apilarán en pilas por  separado.  Los  apilamientos  del árido 
grueso se formarán en capas  horizontales  que  no  excedan de l,2m. de espesor a fin de evitar su 
segregación. Si el árido grueso llegara a segregarse, se volverá a mezclar de acuerdo con los requisitos de 
granulometría. 
3.  Armadura:  Las  armaduras se almacenarán de forma que se evite excesiva  herrumbre o  recubrimiento de 
grasa, aceite, suciedad u otras    materias    que  pudieran  ser  objetos  de  reparos.  El almacenamiento se 
hará en pilas separadas o bastidores para evitar confusión o pérdida de identificación una vez desechos los 
mazos. 
 
Dosificación y Mezcla 
 
A)  Dosificación.  Todo el hormigón se dosificará en peso, excepto si  en  este  Pliego  de  Condiciones  se  
indica otra cosa, dicha dosificación  se  hará  con  arreglo a los planos del Proyecto. En cualquier caso se 
atendrá a lo especificado en el Artículo 30º y sus apartados y el Artículo 68º de la Norma EHE-98. La 
dosificación exacta de los elementos que se hayan de emplear en el  hormigón se determinará por medio de 
ensayos en un laboratorio autorizado.  El  cálculo  de  la mezcla propuesta se presentará al Arquitecto  para  su  
aprobación  antes  de  proceder al amasado y vertido  del  hormigón. La  relación agua / cemento,  indicada en 
la tabla  anterior,  incluirá  el  agua  contenida en los áridos, no obstante, no se incluirá la humedad absorbida 
por éstos que no sea útil  para la hidratación del cemento ni para la lubricación de la mezcla. El asiento en 
Cono de Abrams, estará comprendido entre O y 15 cm. , según sea la consistencia. 
 
b) Variaciones en la dosificación 
Las resistencias a la comprensión calculadas a los 28 días, que se indican  en  la  tabla,  son  las  empleadas  
en  los cálculos del proyecto y se comprobarán en el transcurso de la obra, ensayando a los  intervalos  que  se  
ordenen,  probetas  cilíndricas  normales preparadas con muestras tomadas de la hormigonera. Por lo general, 
se  prepararán  seis  probetas por cada 150 m3, o fracción de cada tipo  de  hormigón  mezclado  en un día 
cualquiera. Durante las 24 horas  posteriores  a  su moldeado, los cilindros se mantendrán en una caja 
construida y situada de forma que su temperatura ambiente interior se encuentre entre 15 y 26 grados 0.   Los  
cilindros  se enviarán  a continuación al laboratorio de ensayos. El Contratista facilitará  los  servicios  y  mano  
de  obra  necesarios  para la obtención,  manipulación y  almacenamiento  a  pie de obra de los cilindros  y  
moldeará y ensayará dichos cilindros. Los ensayos se efectuarán  una a los 7 y a los 28 días. Cuando se haya 
establecido una relación satisfactoria entre las resistencias de los ensayos a los  7  y  a  los  28  días, los 
resultados obtenidos a los 7 días pueden  emplearse  como  indicadores  de las resistencias a los 28 días.  Se 
variará la cantidad de cemento y agua, según se indiquen los    resultados  obtenidos  de  los  cilindros  de  
ensayo,  tan próximamente  como sea posible a la resistencia calculada, pero en ningún caso a menos de esta 
resistencia. Si  las cargas de rotura de las probetas sacadas de la masa que se ha  empleado  para  
hormigonar,  medidas en el laboratorio, fueran inferiores  a  las previstas, podrá ser rechazada la parte de obra 
correspondiente,  salvo  en  el  caso  que  las  probetas  sacadas directamente  de  la misma obra den una 
resistencia superior a las de  los  ensayos  y  acordes  con la resistencia estipulada. Podrá aceptarse  la obra 
defectuosa, siempre, que así lo estime oportuno el  Arquitecto  Director, viniendo obligado, en su caso contrario, 
el  Contratista,  a  demoler  la  parte de obra que aquél indique, rehaciéndola  a  su costa y sin que ello sea 
motivo para prorrogar el plazo de ejecución. 
 
c) Dosificación volumétrica 
Cuando    el  Pliego  de  Condiciones  del  proyecto  autorice  la dosificación  en volumen o cuando averías en 
el equipo impongan el empleo  temporal de la misma, las dosificaciones en peso indicadas en  las  tablas  se  
convertirán en dosificaciones equivalentes en volumen,  pesando muestras  representativas  de  los  áridos en 
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las mismas  condiciones  que  los  que  se  medirán.  Al determinar el volumen verdadero del árido fino se 
establecerá una tolerancia por el  efecto  de  hinchazón  debido  a la humedad contenida en dicho árido.  
También se establecerán las tolerancias adecuadas para las variaciones de las condiciones de humedad de los 
áridos. 
 
d) Medición de materiales, mezcla y equipo 
Todo  el  hormigón  se  mezclará  a máquina,  excepto en casos de emergencia,  en  los  que  se mezclará  a 
mano, según se ordene. Excepto  cuando se haga uso de hormigón premezclado, el Contratista situará a pie de 
obra un tipo aprobado de hormigonera, por cargas, equipada  con  un  medidor  exacto  de  agua  y  un  
dispositivo de regulación,  esta  hormigonera  tendrá capacidad para producir una masa  homogénea  de  
hormigón  de  color  uniforme.  Los  aparatos destinados  a  pesar los áridos y el cemento estarán 
especialmente proyectados  a  tal  fin.  Se pesarán por separado, el árido fino, cada tamaño del árido grueso y 
el cemento. No será necesario pesar el  cemento  que  se  reciba en envases (sacos > normales, pero se 
pesarán el cemento a granel y las fracciones de sacos. La precisión de  los  aparatos  de medida será tal que 
las cantidades sucesivas puedan  ser medidas con 1% de aproximación respecto de la cantidad deseada.  Los  
aparatos de medida estarán sujetos a aprobación, El volumen por carga del material amasado no excederá de 
la capacidad fijada  por  el fabricante para la hormigonera. Una vez que se haya vertido   el  cemento  y  los  
áridos  dentro  del  tambor  de  la hormigonera,  el  tiempo invertido en la mezcla no será inferior a un  minuto  
en hormigonera  de  1m3.  de  capacidad  y  capacidades inferiores,  en hormigoneras de mayor capacidad se 
incrementará el tiempo mínimo en 15 segundos por cada m3. o fracción, adicional de capacidad. La cantidad 
total de agua para el amasado se verterá en el  tambor  antes  de  que  haya transcurrido  1/4  del tiempo de 
amasado.  El  tambor  de  la  hormigonera girará con una velocidad periférica  de  unos  60m .por  minuto  
durante  todo  el período de amasado.  Se  extraerá  todo  el  contenido  del  tambor  antes de proceder  a una 
nueva carga. El Contratista suministrará el equipo necesario  y  establecerá  procedimientos  precisos,  
sometidos  a aprobación, para determinar las cantidades de humedad libre en los áridos  y el volumen 
verdadero de los áridos finos si se emplea la dosificación volumétrica. La determinación de humedad y volumen 
se efectuará  a  los  intervalos  que  se ordenen. No se permitirá el retemplado del hormigón parcialmente 
fraguado, es decir, su mezcla con o sin cemento adicional, árido o agua. 
 
e) Hormigón premezclado 
Puede emplearse siempre que: 
e.1) La instalación esté equipada de forma apropiada en todos los aspectos  para  la dosificación exacta y 
adecuada mezcla y entrega de hormigón, incluyendo la medición y control exacto del agua, y 
e.2) Que  la  instalación  tenga capacidad y equipo de transporte suficientes para entregar el hormigón al 
ritmo deseado. 
El  tiempo  que transcurra entre la adición del agua para amasar el cemento  y  los  áridos,  o  el  cemento al 
árido y el vertido del hormigón  en su situación definitiva en los encofrados no excederá de  una  hora. El 
hormigón premezclado se mezclará y entregará por medio del siguiente método: 
1.Mezcla en central: La mezcla en central se efectuará mezclando el  hormigón,  totalmente,  en una 
hormigonera fija, situada en la instalación  y  transportándola  a pie  de  obra  en  un agitador o mezcladora  
sobre camión que funcione a la velocidad de agitación. 
 
f) Control 
Los  controles  a  realizar  en  el  hormigón,  se  ajustarán a lo especificado en el Capítulo XV  de la Norma 
EHE-98. 
 
Encofrados 
 
a) Requisitos generales 
Los  encofrados  se  construirán  exactos  en  alineación y nivel, excepto  en  las  vigas  en las que se les dará 
la correspondiente contra flecha;  serán  herméticos  al  mortero y lo suficientemente rígidos  para  
desplazamientos, flechas o pandeos entre apoyos. Se tendrá    especial  cuidado  en  arriostrar  
convenientemente  los encofrados  cuando  haya  de  someterse el hormigón a vibrado. Los encofrados   y  sus  
soportes  estarán  sujetos  a  la  aprobación correspondiente pero la responsabilidad respecto a su 
adecuamiento será  del Contratista. Los pernos y varillas usadas para ataduras interiores  se dispondrán en 
forma que al retirar los   encofrados todas las partes metálicas queden a una distancia mínima de 3cm. del  
hormigón  expuesto a la intemperie, o de hormigones que deben ser  estancos  al  agua  o  al  aceite y a una 
distancia mínima de 2,5cm. para hormigones no vistos. Las orejetas o protecciones, conos, arandelas u otros 
dispositivos empleados  en  conexiones  con  los  pernos y varillas, no dejarán ninguna  depresión  en  la  
superficie  del  hormigón  o cualquier orificio mayor de 2,2cm. de diámetro. Cuando se desee estanqueidad al 
agua o al aceite, no se hará uso de pernos o varillas que hayan de extraerse totalmente al retirar los 
encofrados. No se emplearán ataduras  de  alambre  que  no  hayan  de  extraerse totalmente al retirar los 
encofrados cuando la superficie del hormigón tenga que quedar  expuesta  a la intemperie, cuando se desee 
estanqueidad al agua  o  al  aceite  o  cuando  la decoloración pueda ser causa de objeción.  Cuando  se  elija  
un acabado especialmente liso, no se emplearán  ataduras  de  encofrados  que  no 'puedan ser retiradas 
totalmente  del  muro.  Los  encofrados para superficies vistas de hormigón  tendrán  juntas  horizontales  y  
verticales exactas. Se harán  juntas  topes  en  los  extremos  de  los  tableros  de las superficies  de  
sustentación  y  se  escalonarán,  excepto en los extremos  de  los  encofrados  de  paneles.  Este encofradado 
será hermético  y  perfectamente  clavado. Todos los encofrados estarán provistos  de  orificios  de limpieza 
adecuados, que permitirán la inspección  y  la  fácil  limpieza  después  de  colocada  toda la armadura.  En las 
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juntas horizontales de construcción que hayan de quedar  al descubierto, el entablonado se llevará a nivel hasta 
la altura de la junta o se colocará una fija de borde escuadrado de 2,5cm. en el nivel de  los  encofrados  en el 
lado visto de la superficie. Se instalarán pernos prisioneros cada 7 a 10 cm. por debajo de la junta horizontal, 
con la misma separación que las ataduras  de los  encofrados; éstos se ajustarán contra el hormigón fraguado  
antes  de  reanudar  la  operación de vertido. Todos los encofrados  se  construirán  en forma que puedan ser 
retirados sin que  haya  de  martillar o  hacer palanca sobre el hormigón. En los ángulos   de  los  encofrados  
se  colocarán 'moldes  o  chaflanes adecuados  para  redondear  o  achaflanar  los cantos del hormigón visto  
en el interior de los edificios. Irán apoyados sobre cuñas, tornillos,  capas  de arena u otros sistemas que 
permitan el lento desencofrado.  El  Arquitecto  podrá  ordenar sean retirados de la obra  aquellos  elementos  
del  encofrado  que  a  su  juicio, por defectos o repetido uso, no sean adecuados. 
 
b)  Encofrados,  excepto  cuando  se exijan acabados especialmente lisos. 
Los  encofrados  excepto  cuando  se exijan acabados especialmente lisos,  serán  de madera,  madera  contra 
chapada,  acero  u otros materiales  aprobados  por  el  Arquitecto. El encofrado de madera para  superficies 
vistas será de tableros machihembrados, labrados a  un espesor uniforme, pareados con regularidad y que no 
presente nudos  sueltos  agujeros  y otros defectos que pudieran afectar al acabado  del  hormigón.  En  
superficies no vistas puede emplearse madera  sin labrar con cantos escuadrados. La madera contra chapada 
será  del  tipo para encofrados, de un grosor mínimo de 1,6cm. Las superficies de encofrados de acero no 
presentarán irregularidades, mellas o pandeos. 
 
c)  Revestimientos 
Antes  de  verter  el hormigón, las superficies de contacto de los encofrados  se  impregnaran con un aceite 
mineral que no manche, o se  cubrirán  con  dos capas de laca nitrocelulósica; excepto que, para las superficies 
no vistas, cuando la temperatura sea superior a  4 grados C.,  pueda  mojarse  totalmente  la  tablazón con 
agua limpia.  Se  eliminará  todo  el  exceso de aceite limpiándolo con trapos.  Se limpiarán perfectamente las 
superficies de contacto de los  encofrados que hayan de usarse nuevamente; los que hayan sido previamente  
impregnados  o revestidos recibirán una nueva capa de aceite o laca. 
 
Colocación de Armaduras 
 
a)  Requisitos Generales. 
Se  atenderá  en  todo  momento a lo especificado en los Artículos33, 66, 67, etc. de la Norma EHE-98. El  
Contratista  suministrará  y  colocará todas las barras de las armaduras,  estribos  barras  de  suspensión,  
espirales  u  demás materiales  de  armadura,  según  se  indique  en  los  planos del proyecto  o  se  exija  en  
el  Pliego  de  Condiciones  del mismo, juntamente  con  las  ataduras de alambre, silletas, espaciadores, 
soportes  y demás dispositivos necesarios para instalar y asegurar adecuadamente  la  armadura. Todas las 
armaduras, en el momento de su  colación  estarán  exentas  de  escamas  de  herrumbre, grasa, arcilla  y  
otros  recubrimientos  y materias extrañas que puedan reducir  o  destruir  la  trabazón.  No se emplearán 
armaduras que presenten  doblados  no  indicados en los planos del proyecto o en los  de  taller  aprobados  o  
cuya  sección  esté reducida por la oxidación. 
 
b) Planos de taller 
Se  presentarán  por  triplicado,  con la antelación suficiente al comienzo de la obra, planos completos del 
montaje de las barras de armadura,  así  como  todos los detalles de doblado de las mismas. Antes  de  su  
presentación al Arquitecto, el Contratista revisará cuidadosamente  dichos  planos. El Arquitecto revisará los 
planos, con  respecto a su disposición general y seguridad estructural, no obstante  la  responsabilidad por el 
armado de las estructuras de acuerdo  con  los  planos  de  trabajo  recaerá  enteramente en el Contratista.  El 
Arquitecto devolverá al Contratista una colección revisada  de  los  planos  de  taller.' El  Contratista después de 
efectuar  las  correcciones correspondientes, presentará nuevamente al Arquitecto por triplicado, los planos de 
taller corregidos para su  comprobación  definitiva. El Arquitecto dispondrá de un tiempo mínimo  de  dos  
semanas  para efectuar dicha comprobación. No se comenzará   dicha  estructura  de  hormigón  armado  antes  
de  la aprobación definitiva de los planos de montaje. 
 
c)  Colocación 
La  armadura  se  colocará  con  exactitud y seguridad. Se apoyará sobre  silletas  de  hormigón  o metálicas, o 
sobre espaciadores o suspensores  metálicos. Solamente se permitirá el uso de silletas, soportes y 
abrazaderas metálicas cuyos extremos hayan de quedar al descubierto  sobre  la superficie del hormigón en 
aquellos lugares en que dicha superficie no esté expuesta a la intemperie y cuando la decoloración  no  sea 
motivo de objeción, en otro caso se hará uso de  hormigón  u  otro material no sujeto a corrosión, o bien otros 
medios aprobados, para la sustentación de las armaduras. 
 
d)  Empalmes 
Cuando  sea  necesario  efectuar un número de empalmes superior al indicado  en  los  planos  del  proyecto, 
dichos empalmes se harán según se ordene. No se efectuarán empalmes en los puntos de máximo esfuerzo en 
vigas cargadores y losas. Los empalmes se solaparán lo suficiente  para  transferir  el  esfuerzo cortante y de 
adherencia entre barras. 
Los empalmes y anclajes se realizarán  cumpliendo estrictamente los Artículos 66º y 67º de la Norma EHE-89 
 
c) Protección del hormigón 
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La protección de hormigón para las barras de la armadura será como se indica en el Artículo 70º de la Norma 
EHE-98. 
 
Transporte y Vertido del Hormigón 
 
En todo momento se tendrá en cuenta lo especificado en el Capitulo XIII de la Norma EHE-98. 
 
a) Transporte 
El  hormigón  se  transportará  desde  la  hormigonera  hasta  los encofrados tan rápidamente como sea 
posible, por métodos aprobados que  no  produzcan  segregaciones  ni  pérdida de ingredientes. El hormigón  
se  colocará  lo  más  próximo posible  en  su posición definitiva   para   evitar  nuevas  manipulaciones.  
Durante  el transporte la caída vertical libre del hormigón no excederá de 1 m. El  vertido por canaleta 
solamente se permitirá cuando el hormigón se  deposite  en una tolva antes de ser vertido en los encofrados. El  
equipo de transporte se limpiará perfectamente  antes  de cada recorrido. Todo el hormigón se verterá tan 
pronto como sea posible después del revestido de los encofrados y colocada la armadura. Se verterá  antes  de  
que se inicie el fraguado y en todos los casos antes  de transcurridos 30 minutos desde su mezcla o batido. No 
se hará uso de hormigón segregado durante el transporte. 
 
b) Vertido 
Todo  el  hormigón se verterá sobre seco, excepto cuando el Pliego de  Condiciones  del  Proyecto lo autoriza 
de distinta manera y se efectuará   todo    el  zanjeado,  represado,  drenaje  y  bombeo necesarios.  En  todo  
momento  se  protegerá el hormigón reciente contra  el  agua  corriente.  Cuando se ordenen las subrasantes 
de tierra  u  otro material al que pudiera contaminar el hormigón, se cubrirán  con  papel  fuerte de construcción,  
u  otros materiales aprobados  y  se  efectuará  un  ajuste  del  precio del contrato, siempre  que estas 
disposiciones no figuren especificadas  en  los planos  del  proyecto.  Antes de verter el hormigón sobre 
terrenos porosos,  éstos  se humedecerán según se ordene. Los encofrados se limpiarán  de suciedad y 
desperdicios de construcción y se drenará el  agua.  Una  vez  inspeccionados  y aprobados los encofrados se 
regarán  previamente,  y  a medida  que se vayan hormigonando los moldes  y armaduras con lechada de 
cemento, el hormigón se verterá en  capas, aproximadamente horizontales para evitar que fluya a lo largo de 
los mismos. El hormigón se verterá en forma continua o en capas de un espesor tal que no se deposite 
hormigón sobre hormigón suficientemente  endurecido  que  puedan  producir la formación de grietas  y planos 
débiles dentro de las secciones; se obtendrá una estructura  monolítica  entre  cuyas partes componentes 
exista una fuerte trabazón. Cuando resultase impracticable verter el hormigón de  forma  continua,  se  situará  
una junta de construcción en la superficie  discontinua  y,  previa  aprobación  se  dispondrá  lo necesario  para  
conseguir  la  trabazón  del  hormigón que vaya a depositarse  a  continuación, según se especifica  más  
adelante. El    método    de  vertido  del  hormigón  será  tal  que  evite desplazamientos de la armadura. 
Durante el vertido, el hormigón se compactará    removiéndolo    con   herramientas  adecuadas  y  se 
introducirá alrededor de las armaduras y elementos empotrados, así como  en ángulos y esquinas de los 
encofrados teniendo cuidado de no manipularlo excesivamente lo que podrá producir Segregación. El hormigón  
vertido  proporcionará  suficientes  vistas  de  color y aspectos uniforme, exentas de porosidades y coqueras. 
En elementos verticales  o  ligeramente inclinados de pequeñas dimensiones, así como  en miembros de la 
estructura  donde  la congestión del acero dificulte  el trabajo de instalación,  la  colocación del hormigón en su 
posición debida se suplirá  martillando  o golpeando en los  encofrados  al  nivel  del  vertido, con martillos de 
caucho, macetas  de  madera, o martillos mecánicos ligeros. El hormigón no se  verterá  a  través  del acero de 
las armaduras,  en  forma que produzcan  segregaciones de los áridos, en tales casos se hará uso de  
canaletas1  u  otros  medios  aprobados.  En  ningún  caso  se efectuará  el vertido libre del hormigón desde una 
altura Superior a  1 m.  Cuando  se  deseen  acabados esencialmente lisos se usarán canaletas   o  mangas  
para  evitar  las  salpicaduras  sobre  los encofrados  para  superficies  vistas. Los elementos verticales se 
rellenarán  de  hormigón hasta un nivel de 2,5cm. aproximadamente, por  encima  del  intradós  de  la viga o 
cargadero más bajo o por encima  de  la  parte  superior del encofrado, y este hormigón que sobresalga del 
intradós o parte superior del encofrado se enrasará cuando  haya  tenido  lugar  la  sedimentación  del  agua. El 
agua acumulada  sobre la superficie del hormigón durante su colocación, se  eliminará por absorción con 
materiales  porosos,  en forma que se  evite  la  remoción  del  cemento. Cuando esta acumulación sea 
excesiva  se harán los ajustes necesarios en la cantidad del árido fino,  en  la  dosificación del hormigón o en el 
ritmo del vertido según lo ordene el Arquitecto. 
 
c) Vibrado 
El  hormigón  se  compactará  por medio  de  vibradores mecánicos internos  de  alta  frecuencia  de  tipo  
aprobado. Los vibradores estarán  proyectados   para  trabajar  con  el  elemento  vibrador sumergido  en el 
hormigón y el número de ciclos no será inferior a 6.000  por  minuto  estando  sumergido.  El  número  de 
vibradores usados  será  el  suficiente  para  consolidar   adecuadamente  el hormigón  dentro  de los veinte 
minutos siguientes a su vertido en los  encofrados, pero en ningún caso el rendimiento máximo de cada 
máquina  vibradora  será  superior  a  15m3.  por  hora.  Si no se autoriza específicamente no se empleará el 
vibrado de encofrados y armaduras.  No  se  permitirá  que  el  vibrado altere el hormigón endurecido  
parcialmente ni se aplicará directamente el vibrador a armaduras que  se  prolonguen  en  hormigón  total o 
parcialmente endurecido. No  se  vibrará  el  hormigón  en aquellas partes donde éste pueda fluir  
horizontalmente  en  una  distancia  superior  a  60 cm. Se interrumpirá  el  vibrado  cuando  el  hormigón se 
haya compactado totalmente y cese la disminución de su volumen. Cuando se haga uso del  vibrado, la 
cantidad del árido fino empleado en la mezcla será  mínima, y de ser factible, la cantidad de agua en la mezcla, 
si  es posible, estará por debajo del máximo especificado, pero en todos  los  casos,  el hormigón será de 
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plasticidad y maleabilidad suficientes que permitan su vertido y compactación con el equipo vibrador disponible 
en obra. 
 
d)  Juntas de construcción 
Todo  el  hormigón en elementos verticales habrá permanecido en sus lugares  correspondientes durante un 
tiempo mínimo de cuatro horas con  anterioridad  al vertido de cualquier hormigón en cargaderos, vigas  o  
losas que se apoyan directamente sobre dichos elementos. Antes  de reanudar el vertido, se eliminará todo el 
exceso de agua y  materiales  finos  que  hayan  aflorado  en  la superficie y se recortará  el  hormigón  según  
sea  necesario,  para  obtener  un hormigón  fuerte  y  denso  en  la  junta. Inmediatamente antes de verter  
nuevo  hormigón,  se  limpiará  y  picará  la  superficie, recubriéndose a brocha, con lechada de cemento puro. 
Las juntas de construcción en vigas y placas se situarán en las proximidades del cuarto  (1/4)  de  la  luz,  
dándoles un trazado a 45º. También es posible situarlas en el centro de la luz con trazado vertical. 
Cuando  las  juntas de construcción se hagan en hormigón en masa o armado de construcción monolítica en 
elementos que no sean vigas o cargaderos,  se  hará  una  junta machihembrada  y  con barras de armadura,  
de  una  superficie  igual  0,25 %, como mínimo, de las superficies  a ensamblar y de una longitud de 120 
diámetros, si no se  dispone de otra forma en los planos del proyecto. En las juntas horizontales de 
construcción  que  hayan de quedar al descubierto, el  hormigón  se  enrasará  al  nivel  de  la parte superior de 
la tablazón del encofrado,' o se llevará hasta 12 mm. aproximadamente, por  encima  de  la parte  posterior  de 
una banda nivelada en el encofrado.  Las  bandas  se  quitarán  aproximadamente   una  hora después  de  
vertido el hormigón y todas las irregularidades   que se  observen  en  la  alineación  de  la  junta se nivelarán 
con un rastrel.  Las  vigas  y los cargaderos, se considerarán como parte del  sistema  de  piso  y  se  verterán 
de forma monolítica con el mismo.  Cuando haya que trabar hormigón nuevo con otro ya fraguado la  superficie   
de  éste  se  limpiará y  picará  perfectamente, eliminando   todas    las   partículas   sueltas  y  cubriéndola 
completamente con una lechada de cemento puro inmediatamente antes de  verter  el hormigón nuevo. En 
todas las juntas horizontales de construcción se suprimirá el árido grueso en el hormigón, a fin de obtener  un  
recubrimiento  de mortero  sobre  la  superficie  de hormigón   endurecido  enlechado  con  cemento  puro  de  
2,0  cm. aproximadamente   de   espesor.   No  se permitirán  juntas  de construcción  en los pilares, que 
deberán hormigonarse de una sola vez y un día antes por lo menos que los forjados, jácenas y vigas. 
 
e)  Juntas de dilatación 
Las  juntas  de dilatación se rellenarán totalmente con un relleno premoldeado  para  juntas.  La  parte  superior  
de  las  juntas, expuestas a la intemperie, se limpiará en el espacio que quede por encima  del  relleno  
premoldeado,  una  vez  que  haya  curado el hormigón y ya secas, se rellenarán con su sellador de juntas 
hasta enrasar. Se   suministrarán   e   instalarán  topes  estancos premoldeados en los lugares indicados en los 
planos. 
 
f)  Vertido de hormigón en tiempo frío 
Excepto  por  autorización  específica,  el hormigón no se verterá cuando  la  temperatura  ambiente sea inferior 
a 4ºC., o cuando en opinión  del  Arquitecto, exista la posibilidad de que el hormigón quede  sometido  a  
temperatura  de heladas dentro de las 48 horas siguientes  a  su vertido. La temperatura ambiente mínima 
probable en  las  48  horas  siguientes para cemento portland, será de 0ºC. para  obras  corrientes  sin 
protección especial, y para grandes masas,  y  obras  corrientes protegidas de 3ºC. Como referencia de 
temperaturas  para aplicación del párrafo anterior puede suponerse que  la  temperatura mínima probable en 
las cuarenta y ocho horas siguientes  es  igual a la temperatura medida a las 9 de la mañana disminuida en 
4ºC. En cualquier caso, los materiales  de  hormigón se  calentarán  cuando sea necesario, de manera que la 
temperatura del  hormigón  al  ser  vertido,  oscile  entre  los 20 y 26ºC. Se eliminará  de los áridos antes de 
introducirlos en la hormigonera, los  terrones  de material congelado y hielo. No se empleará sal u otros  
productos  químicos en la mezcla del hormigón para prevenir la  congelación  y  el  estiércol  u otros materiales 
aislantes no convenientes,  no  se pondrán en contacta directo con el hormigón. Cuando  la  temperatura  sea  
de IOºC., o inferior, el Contratista podrá  emplear  como  acelerador,  un máximo de 9kg de cloruro de calcio  
por  saco  de  cemento, previa aprobación y siempre que el álcali  contenido  en  el  cemento  no  exceda de 
0,6%. No se hará ningún  pago  adicional por el cloruro de calcio empleado con este fin.  El  cloruro de calcio se 
pondrá en seco con los áridos, pero no  en  contacto  con  el  cemento o se verterá en el tambor de la 
hormigonera  en  forma  de  solución  consistente  en  0,48 Kg de cloruro  cálcico  por  litro  de  agua.  El  agua  
contenida en la solución  se  incluirá en la relación agua / cemento de la mezcla de hormigón,  los  demás  
requisitos establecidos anteriormente en el presente  Pliego  de Condiciones será aplicable cuando se haga uso 
del cloruro de calcio. 
 
Protección y Curado 
 
Se tendrá en cuenta todo el contenido del Artículo 74º  de la Norma EHE- 98 
 
a)  Requisitos generales 
El hormigón, incluido el que haya de darse un acabado especial, se protegerá  adecuadamente de la acción 
perjudicial de la lluvia, el sol,  el  agua  corriente,  heladas  y  daños  mecánicos,  y no se permitirá  que  se 
seque totalmente desde el momento de su vertido hasta  la  expiración  de  los  períodos  mínimos de curado 
que se especifican  a  continuación.  El curado al agua se llevará a cabo manteniendo  continuamente  húmeda  
la  superficie  del  hormigón, cubriéndola  con agua, o con un recubrimiento aprobado saturado de agua  o  por  
rociado.  El  agua empleada en el curado será dulce. Cuando se haga uso del curado por agua, éste se 
realizará sellando el   agua  contenida  en  el  hormigón,  de  forma  que  no  pueda evaporarse. Esto puede 
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efectuarse manteniendo los encofrados en su sitio,  u  otros 'medios  tales como el empleo de un recubrimiento 
aprobado  de  papel  impermeable  de  curado,  colocado con juntas estancas. Al  aire. 'o' por '.medio .de  un  
recubrimiento. sellante previamente    aprobado.    No   obstante,  no  se  hará  uso  del revestimiento  cuando  
su  aspecto  pudiera ser inconveniente. Las coberturas  y  capas  de  sellado proporcionarán una retención del 
agua  del  85%.  como mínimo, al ser ensayadas. Cuando se dejen en sus  lugares  correspondientes  los  
encofrados  de madera para el curado, dichos encofrados se mantendrán suficientemente húmedos en todo  
momento para evitar que se abran en las juntas y se seque el hormigón. Todas las partes de la estructura se 
conservarán húmedas y  a  una  temperatura  no  inferior a 10 grados  C.,  durante los períodos  totales  de  
curado  que se especifican a continuación y todo  el  tiempo  durante  el cual falte humedad o calor no tendrá 
efectividad  para computar el tiempo de curado. Cuando el hormigón se  vierta  en  tiempo  frío,  se  dispondrá  
lo necesario, previa aprobación,  para  mantener en todos los casos, la temperatura del aire  en  contacto con el 
hormigón a 10 grados C.,  como  mínimo durante  un  período no inferior a los 7 días después del vertido. El  
calentado  del  hormigón  colocado  se  efectuará por medio de salamandras u otros medios aprobados. La 
temperatura dentro de los recintos    no    excederá  de  43 grados C.  y durante el período de  calentamiento  
se  mantendrá  una  humedad  adecuada  sobre la superficie del hormigón para evitar su secado. 
 
b)  El periodo de curado será como sigue: 
Los   túneles, estructuras,  zapatas,  aceras,  pavimentos  cubiertos  y  otras partes de las mismas, cuyo 
periodo de curado no se especifique  en otro  lugar del presente Pliego de Condiciones se curarán durante 7 
días como mínimo. 
 
Remoción y Protección de Encofrados 
 
Los  encofrados  se dejarán en sus lugares correspondientes durante un  tiempo  no  inferior  a  los  períodos 
de curado especificados anteriormente a no ser que se hayan tomado medidas necesarias para mantener   
húmedas  las  superficies  del  hormigón  y  evitar  la evaporación  en  las  superficies,  por  medio de la 
aplicación de recubrimientos impermeables o coberturas protectoras. Los apoyos y los apuntalamientos de los 
encofrados no se retirarán hasta que el elemento haya adquirido la resistencia suficiente para soportar su 
propio  peso  y  las  cargas de trabajo que le correspondan con un coeficiente  de  seguridad  no  inferior  a dos, 
los encofrados de losas,   vigas  y  cargaderos  no  se  quitarán  hasta  que  hayan transcurrido siete días, como 
mínimo, después de su vertido. Para determinar  el  tiempo en que pueden ser retirados los encofrados, se  
tendrá  en  cuenta el retraso que, en la acción de fraguado, originan  las  bajas temperaturas. Las barras de 
acoplamiento que hayan  de  quitarse totalmente del hormigón se aflojarán 24 horas después  del  vertido  del 
mismo y en este momento pueden quitarse todas las ataduras, excepto el número suficiente para mantener los 
encofrados en sus lugares correspondientes. No obstante, en ningún caso  se  quitarán  las  barras o 
encofrados hasta que el hormigón haya  fraguado  lo  suficiente para permitir su remoción sin daños para el 
mismo. Al retirar las barras de acoplamiento, se tirará de ellas  hacia las caras no vistas del hormigón. La obra 
de hormigón se protegerá contra daños durante la remoción de los encofrados, y de los  que  pudiera  resultar  
por  el  almacenamiento o traslado de materiales  durante  los  trabajos  de  construcción. Los elementos 
premoldeados  no  se  levantarán ni se someterán a ningún esfuerzo hasta    que   estén   completamente  
secos  después  del  tiempo especificado en el curado. El periodo de secado no será inferior a dos  días.  En 
general no se retiraran los encofrados hasta que lo autorice el Arquitecto. 
 
Acabados de Superficies (Excepto Pisos) 
 
a)  Requisitos generales 
Tan  pronto  como  se  retiren  los  encofrados,  todas  las zonas defectuosas    serán    sometidas    al   visado  
del  Arquitecto, prohibiéndose  taparías  antes  de este requisito, y después de la aprobación  se  resonarán  y 
todos los agujeros producidos por las barras  de acoplamiento se rellenarán con mortero de cemento de la 
misma  composición  que  el  usado en el hormigón excepto para las caras vistas en las que una parte del 
cemento será Portland blanco para    obtener  un  color  de  acabado  que  iguale  al  hormigón circundante.  
Las  zonas  defectuosas se repicarán hasta encontrar hormigón  macizo y hasta una profundidad no inferior a 
2,5 cm. Los bordes  de  los  cortes  serán perpendiculares a la superficie del hormigón. Todas las zonas a 
resonar y como mínimo 15 cm. de la superficie  circundante  se  saturarán de agua antes de colocar el mortero.  
El  mortero se mezclará, aproximadamente, una hora antes de su vertido y se mezclará ocasionalmente, 
durante este tiempo, a paleta  sin  añadir  agua.  Se  compactará "in situ" y se enrasara hasta  que  quede  
ligeramente sobre la superficie circundante. El resonado  en  superficies  vistas  se  acabará  de  acuerdo con 
las superficies  adyacentes después que haya fraguado durante una hora como mínimo. Los resonados se 
curarán en la forma indicada para el hormigón.    Los   agujeros  de  las  barras  de  acoplamiento  se 
humedecerán  con  agua y se rellenarán totalmente con mortero. Los agujeros que se prolonguen a través del 
hormigón se rellenarán por medio  de  una  pistola  de  inyección o por otro sistema adecuado desde  la  cara 
no vista. El exceso de mortero en la cara vista se quitará con un paño. 
 
b) Acabado normal 
Todas  las  superficies  del  hormigón  vistas llevarán un acabado Normal  excepto  cuando  se  exija en los 
planos o en el Pliego de Condiciones un acabado especial. 
1. Superficies contra los encofrados 
Además  del  resonado  de  las  zonas defectuosas y relleno de los orificios  de  las  barras, se eliminarán 
cuidadosamente todas las rebabas    y   otras    protuberancias,    nivelando   todas  las irregularidades. 
2. Superficies no apoyados en los encofrados. 
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El  acabado  de las superficies, excepto cuando se especifique de distinta  manera,  será  fratasando  con  
fratás  de  madera hasta obtener superficies lisas y uniformes. 
 
c) Acabados especiales 
Se  darán acabados especiales a las superficies vistas de hormigón solamente  cuando  así  lo  exijan  los  
planos del proyecto. Para acabado  especialmente  liso,  se  construirá  de  acuerdo con los requisitos  
establecidos  a  tal  fin,  una sección de la parte no vista de la estructura, según se especifica. Si el acabado de 
esta sección  se ajusta al acabado especificado, dicha sección se usará como panel: de  muestra; en otro caso,  
se construirán  otras secciones hasta obtener el acabado especificado. 
 
1. Acabado frotado (apomazado) 
Siempre  que  sea posible se retirarán los encofrados antes que el hormigón  haya  llegado  a  un  fraguado 
duro, prestando la debida consideración  a  la  seguridad  de  la estructura. Inmediatamente después  de  
retirados los encofrados, la superficie se humedecerá totalmente  con  agua  frotándola  con carborundo u otro 
abrasivo, hasta  obtener  un acabado continuo, liso y de aspecto uniforme. A la    terminación  de  esta  
operación  la  superficie  se  lavará perfectamente con agua limpia. 
 
Acabados de Pisos 
 
a)  Requisitos generales 
El  tipo de acabado será exigido en el Pliego de Condiciones o los planos  del proyecto,  cuando no se 
especifique tipo determinado de acabado,  la  superficie  de  la  losa de base recibirá un acabado fratasado. 
 
b) Acabado fratasado 
La  superficie de la losa  de base se enrasará exactamente a la rasante  del  piso acabado, eliminando todo el 
agua y lechosidades de la superficie. A continuación se fratasará la superficie con fratás de madera hasta 
conseguir un acabado liso antirresbaladizo. 
 
c)  Acabado monolítico 
Excepto  en  los  casos anteriormente especificados en el Presente Pliego de Condiciones los pavimentos que 
en los planos figuren con un acabado monolítico de hormigón acabado a llana, se determinarán apisonando  el  
hormigón  con  herramientas especiales a fin de alejar los áridos gruesos de la superficie, procediendo después 
a enrasar  y nivelar con escantillones hasta llevar la superficie, a la  rasante  de  acabado que se indique en los 
planos. Mientras el hormigón  se  conserve  aún fresco, pero suficientemente endurecido para  soportar  el  
peso  de  un  hombre  sin que quede una huella profunda,  se  procederá  a  fratasado,  con un fratás de 
madera, hasta  obtener  un  plano  uniforme  sin  árido grueso visible. Se ejercerá  la  presión  suficiente  sobre  
los fratases para que la 'humedad salga a la superficie. El endurecedor se aplicará según se describe  a  
continuación.  El  hormigón se dará de llana, a mano, hasta  obtener  una  superficie  lisa  e impermeable en la 
cual no queden  señales de la llana, con el fin de bruñirlos se le dará una pasada más  de llana. Esta pasada 
final producirá un chirrido de la llana. Las juntas mecánicas se efectuarán según se indique. 
El acabado a llana podrá sustituirse por un acabado de máquina con llanas giratorias. 
 
d)  Curado 
Todos  los acabados de pisos se curarán al agua durante siete días como  mínimo,  con  esterillas  de algodón 
saturadas, arpilleras u otros  recubrimientos aprobados empapados en agua Los acabados finales especiales 
se curarán cubriéndolos con un tipo aprobado de membrana  impermeable  que' no manche, con una 
resistencia suficiente para  soportar  el  desgaste  o  efecto  abrasivo.  La membrana se tenderá  con juntas 
estancas al aire y se mantendrá colocada. Todo el curado se comenzará tan pronto como sea posible una vez 
acabada la superficie. Puede usarse recubrimiento de membrana en lugar del curado  por  agua  para el curado 
de otros acabados de piso que no estén expuesto a la acción directa de los rayos solares. 
 
e)  Limpieza 
A  la terminación del trabajo todos los pisos acabados de hormigón se  limpiarán  como  sigue:  después  de  
barrerlos con una escoba corriente,  para  quitar  toda  la  suciedad suelta, el acabado se baldeará con agua 
limpia. 
 
ACOMETIDAS 
 
Objeto 
El  trabajo  a  que  se  refiere la presente  Sección  del  Pliego  de Condiciones  incluye  el suministro de toda la  
instalación,  mano  de obra,  equipo,  materiales y accesorios, excepto aquellas partidas que deban ser 
suministradas por otros,  as como la ejecución de todas las operaciones  relacionadas con la construcción de 
redes de  saneamiento de aguas residuales, hasta los puntos de conexión con los desagües del edificio,  fuera 
del mismo: tuberías principales de agua y su conexión a los servicios del edificio y estructuras; con excavación, 
zanjado y relleno  para los distintos servicios,  todo ello en estricto  acuerdo con la presente Sección del Pliego 
de Condiciones y planos  aplicables y  sujeto  a  los términos y condiciones del  Contrato,  así  como  la 
obtención  de  licencias y cumplimientos de cuantos requisitos  exijan las disposiciones oficiales para las 
acometidas. 
 
Materiales 
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Todos los materiales,  equipo, componentes instalados en la obra serán nuevos,  exentos de defectos,  de 
primera calidad y diseñados para  el uso propuesto. 
 
a) Alcantarilla de saneamiento 
1. Tubo  de  gres  vidriado: Los tubos  y  accesorios  de  gres   se instalarán  en lugares indicados en los planos 
y serán de  resistencia normal  y  del tipo de enchufe y cordón. Se presentarán  muestras  de los  mismos  a la 
aprobación del Arquitecto. 
2.   Mortero de cemento para juntas: El mortero de cemento para juntas consistirá  en  una  parte de Cemento 
Portland y dos partes  de  arena tina,  mezclados con el agua suficiente para producir la  consistencia adecuada 
para el tipo de junta. 
3.  Empaquetadura para juntas:  El material para la empaquetadura será de yute o fibra de cáñamo,  trenzada 
de sección cuadrada,  o retorcida fuertemente,  según  sea  adecuado par el tipo de junta.  El  material estará  
seco cuando se utilice con compuesto bituminoso para juntas  y será,  seco  o estará impregnado con un 
alquitrán de  pino,  de  clase adecuada, cuando se utilice en juntas de mortero de cemento. 
b) Tubería de presión y accesorios para agua 
Tubería de presión: La tubería  de suministro de agua al edifico desde el  punto de conexión a la red general 
hasta éste,  será del  material indicado  en  planos,   de  acuerdo  con  la  Compañía  suministradora 
correspondiente.  Toda  1   tubería  se montará  enterrada  en  zanja. Finalmente se esterilizará todo el sistema. 
c) Evacuación de aguas pluviales, sucias fecales 
1. Zinc: Será de segunda fusión, empleándose en planchas o láminas de espesor  uniforme.   La  fractura  será  
brillante,   no  admitiéndose abolladuras  ni  defectos,  y de los espesores que se indican  en  los planos del 
Proyecto. 
2.  Plomo:  El plomo que se emplee será compacto,  maleable, dúctil y exento de sustancias extrañas. Será 
asimismo de segunda fusión, dulce, flexible,  laminado de fractura brillante y en  general exento de todo defecto 
que permita la filtración de liquido. 
3. Yes: Análogas condiciones a las de la Sección de albañilería. 
4.  Canalones,  limas y bajadas: Los canalones serán de chapa Las  limas se construirán con chapa de plomo 
sobre asiento de  yeso  negro sobre papel embreado.  Las bajadas de  aguas sucias  y pluviales serán de 
URALITA tipo "Drena" o de hierro según se indique en los planos. 
 
 
Excavación 
 
a) Generalidades 
El  Contratista  realizará todas las obras de excavación de  cualquier clase  y cualesquiera que fueran los 
materiales que encuentren  en  el curso de ellas,  hasta las profundidades indicadas en los planos o que de  
otra  forma  se indiquen.  Los materiales  extraídos  durante  las operaciones  de  excavación,  que  sean  
adecuados  para  servir  como materiales  de  relleno,   se  apilarán  ordenadamente,   a  distancia suficiente  
de  los  taludes de las zanjas,  con el objeto  de  evitar sobrecargas e impedir deslizamientos o 
derrumbamientos. Los materiales extraídos que no sean necesarios o no sean utilizables para servir  de relleno,  
se  retirarán y desecharán y serán usados en otras partes de la obra,  como se indique en los planos o según 
disponga el Arquitecto Se llevará a cabo la explanación del terreno necesario para evitar  la entrada  de aguas 
de la superficie en las zanjas u otras excavaciones, y  si  a pesar de las precauciones anteriores llegara a  
entrar  agua, deberá  ser  extraída por medio de bombas o de cualquier  otro  método aprobado.  Se  efectuarán 
trabajos de apuntalado y entibación  siempre que  sean  necesarios  para  la  protección de las  obras  y  para  
la seguridad del personal que en ellas trabaje. 
 
b) Excavaciones de zanjas para tuberías 
Las  zanjas  tendrán la anchura necesaria para  permitir  la  adecuada colocación  de las instalaciones,  y sus 
taludes serán tan  verticales como  sea posible.  El fondo de las zanjas se nivelará con  exactitud, para formar 
un apoyo y soporte uniforme, sobre el suelo sin altera, de cada  sección  de  la tubería y en todos los puntos a 
lo largo  de  su longitud  total,  salvo  en  aquellos puntos del tendido  en  que  sea necesario proceder a la 
excavación para la colocación de los  enchufes de  las tubería y el perfecto sellado de las juntas.  Los 
alojamientos para las conexiones y las depresiones para las uniones de los tubos se excavarán  después de 
que el fondo de la zanja haya sido nivelado y al objeto  de que la tubería descanse sobre el fondo ya preparado  
en  la mayor parte que sea factible de su longitud total.  Estas excavaciones posteriores tendrán solamente 
aquella longitud,  profundidad y anchura que  se requieran para la realización adecuada para el tipo particular 
de unión de que se trata. Salvo en los casos en que se encuentren roca u otro material inadecuado, se pondrá 
cuidado en no excavar por debajo de  la profundidad indicada.  Cuando se encuentre roca,  se  excavará ésta 
hasta una profundidad adicional mínima de 10cm. por debajo de las profundidades de zanja indicadas en los 
planos o que se  especifiquen. Esta  profundidad adicional en las excavaciones en roca,  así como las 
profundidades   mayores   que  las  fijadas  que   se   realicen   sin autorización,  habrán  de  ser  rellenadas  
con material  adecuado  y totalmente apisonado. 
 
c) Protección de las instalaciones existentes 
Todas  las  instalaciones  existentes que aparezcan indicadas  en  los planos  o  cuya  situación  sea dada  a  
conocer  al  Contratista  con anterioridad  a  los trabajos de excavación habrán de  ser  protegidas contra  todo 
daño durante la excavación y relleno de las zanjas,  y en caso de resultar deteriorados serán reparadas por el 
Contratista a  su expensa.  Habrá  de ponerse especial cuidado en las excavaciones  para desmontar  las  
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instalaciones  existentes y para no  ocasionar  daños, determinando  previamente  las  profundidades  y  
procedimiento  a   una excavación  a  mano  en las proximidades de las mismas.  En  cualquier instalación  
existente que no aparezca en los planos o cuya  situación no haya sido dada conocer al Contratista con 
antelación suficiente para evitar  daños,  si resultase deteriorada inadvertidamente durante  los trabajos,  será 
reparada por el Contratista y el Arquitecto  procederá al ajuste correspondiente en el precio, de acuerdo con las 
tarifas que determine o apruebe el mismo y apruebe la Propiedad. 
 
d) Relleno 
No  se  rellenarán las zanjas hasta que se hayan realizado  todas  las pruebas   necesarias  que  se  
especifiquen  en  otras  Secciones   de Condiciones,  y  hasta que los servicios establecidos en las Secciones 
que se refieren a la instalación de los diversos servicios  generales. Las  zanjas  serán cuidadosamente 
rellenadas con los materiales de  la excavación  aprobados para tal fin,  consistentes  en tierra,  marga, arcilla  
arenosa,  arena  y grava,  pizarra blanda y otros  materiales aprobados,  sin  piedras,  ni terrones de, gran 
tamaño,  depositados  en capas de 15cm. y apisonados completa y cuidadosamente mediante pisones 
manuales o mecánicos,  hasta lograr la densidad necesaria y hasta  que las  tuberías estén cubiertas por un 
espesor mínimo de 30cm.  para las conducciones  principales  de  agua  y  de  60cm.  para  los  desagües 
sanitarios.  El resto del material de relleno habrá de ser  depositado luego,  de  la  misma  forma salvo que 
podrán  utilizarse  rodillos  o apisonadora,  cuando el espacio lo permita.  No se permitirá asentar el relleno   
con   agua,   las  zanjas  que  no  hayan  sido   rellenadas adecuadamente,  o  en  las que se produzcan 
asientos,  habrán  de  ser excavadas  de nuevo hasta  la profundidad requerida para  obtener  una compacidad  
adecuada,   siendo  luego  rellenadas  y  apisonadas  para dejarlas  con la superficie lisa y restaurada a la 
rasante y grado  de compacidad necesarios.  Las zanjas a cielo abierto que atraviesen, las carreteras  u  otros 
lugares que hayan de pavimentarse  se  rellenarán según   lo  especificado  anteriormente,   con  al  excepción  
que  la profundidad total de las mismas se rellenarán en capas de 15cm. y cada una  de estas se humedecerá y 
consolidará hasta alcanzar una  densidad igual,  como  mínimo,   a  la del terreno circundante y  de  modo  que 
permita  compactar  con  apisonadoras y consolidar la  zanja  una  vez rellenada  con  la  tierra circundante a fin 
de obtener  el  valor  de sustentación  necesario  para  que la pavimentación de la  zona  pueda proseguir  
inmediatamente después de haberse terminado el  relleno  en todas  las  demás  partes de las zanjas.  El 
terreno se  nivelará  con uniformidad razonable y la prominencia del relleno sobre las zanjas se dejará limpia y 
uniforme, a satisfacción del Arquitecto. 
 
Alcantarillas de Saneamiento 
 
a) Generalidades 
Las  alcantarillas de saneamiento se construirán de  conformidad  con esta   Sección  del Pliego de 
Condiciones.  El trabajo comprendido  en esta  Sección  no se aceptará mientras que el relleno inherente  a  la 
obra  no  se  haya  completado  satisfactoriamente.   Se  corregirá  a satisfacción  del  Arquitecto  y  con  
anterioridad  a  su   recepción cualquier  sección de la tubería de saneamiento que presente  defectos de 
material, alineación, pendientes o juntas. 
 
b) Cruces por encima de conducciones de agua 
Cuando las alcantarillas de flujo por gravedad se crucen por encima de conducciones  de agua,  en una 
distancia de 3m.. a cada lado del cruce serán  de  fundición de hierro,  acero u otros tubos  para  la  presión 
admisibles  y  sin que ninguna unión quede a una distancia  horizontal inferior a 1m.  del cruce totalmente 
alojada en hormigón.  El  espesor del hormigón 'incluyendo  el de las uniones no será inferior a 10cm. 
 
c) Tendido de tubos 
En el fondo de la zanja se colocará una solera de hormigón de 10cm. de espesor,  180  Kg  de  cemento,  de 
dosificación  
especificada  en  el capítulo  1.02.  que  se conformará de modo que dé un  apoyo  circular prácticamente  
uniforme  a la cuarta parte inferior de cada  tubo.  El tendido de tubos se hará en sentido ascendente,  con los 
extremos  del cordón  en  los 'tubos de enchufe y cordón" y los extremos macho en  los tubos  machihembrados  
apuntando en sentido del  flujo.  Cada  tubo  se tenderá  con  exactitud en su alineación y pendiente de forma  
que  se obtengan  juntas  perfectamente concéntricas en las uniones  con  tubos contiguos  y  se  eviten 
bruscas derivaciones del  caudal  del  flujo. Durante  la  ejecución de los trabajos se limpiará el interior de  los 
tubos  despojándolos de suciedad y materiales superfluos  de  cualquier clase.  Donde  resulte difícil la limpieza 
después del tendido a causa del  pequeño  diámetro del tubo se mantendrá en el mismo  un  adecuado 
escobillón,  que se extraerá pasándolo sobre cada unión inmediatamente después de haber completado el 
acoplamiento. Las zanjas se mantendrán exentas  de agua hasta que haya fraguado el material empleado  en  
las uniones  de los tubos,  y no se efectuará ningún tendido de los mismos cuando el estado de la zanja o del 
tiempo sean inadecuados.  Cuando se interrumpa el trabajo,  se cerrarán perfectamente,  a satisfacción del 
Contratista  Principal,   todos  los  extremos  abiertos  de  tubos  y accesorios, con el fin de que no penetre en 
ellos agua, tierra u otras sustancias cualquiera.  
 
d) Juntas 
Las juntas de tubería a enchufe y cordón se efectuarán con mortero  de cemento.  Se  hará  una  junta apretada 
y retorcida  haciendo  uso  de empaquetadura  para  juntas del diámetro accesorio para  mantener  el cordón  
del  tubo en el nivel apropiado y para hacer que la junta  sea simétrica  y  en  una  pieza de suficiente  longitud  
para  que  pase alrededor del tubo y solape en la parte superior.  La empaquetadura  se impregnará 
completamente con lechada de cemento. El enchufe de tubo se limpiará  completamente  con un cepillo 
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húmedo y la  empaquetadura  se tenderá en  el  enchufe en el tercio inferior de   la  circunferencia cubriéndola 
con mortero especificado para las juntas de tubo.  El tubo a  cordón  se  limpiará  completamente con  un  
cepillo  húmedo  y  se insertará  en el enchufe introduciéndolo con todo cuidado en su sitio. En   el  espacio  
anular,   de  los  dos  tercios  Superiores  de   la circunferencia  se   insertará  una pequeña  cantidad  de  
mortero.  A continuación  se  solapará la empaquetadura en la parte  superior  del tubo  y se introducirá 
totalmente utilizando una herramienta  adecuada de calafateo,  en el espacio anular, después de lo cual se 
llenará por completo  el resto del espacio anular con mortero y se achaflanará  en un  ángulo de 45º 
aproximadamente con el exterior del enchufe.  Si  el mortero  no estuviese lo bastante rígido para impedir un  
asentamiento apreciable  antes del fraguado,  el exterior de la junta así hecha  se envolverá  con  tarlatana  Una  
vez  que  el  mortero  haya  fraguado ligeramente,  se limpiará la junta en la parte interior del  tubo,  la limpieza  
se efectuará deslizando un escobillón de tipo aprobado en el interior de la tubería durante el avance de los 
trabajos. 
 
e) Acometidas parciales 
Se  realizarán  por medio de arquetas o piezas  especiales,  de  gres, según se indique en los planos. 
 
f) Pozo de registro 
1. Generalidades: Los pozos de registros se construirán con ladrillo u hormigón,  con  marcos  y tapas de hierro 
fundido de acuerdo  con  los planos.  Los  canales de solera serán lisos y semicirculares de  forma que  se 
adapten al interior de la sección adyacente  de  alcantarilla. Las  soleras del registro fuera de los canales serán 
lisas y tendrá  una pendiente hacia éstos no inferior a 2,5cm. sin exceder de 5cm. en 3Cm. Los  registros  
estarán  previstos  de patas de  fundición  de  diseño aprobado,  de  hierro  forjado de 2cm.de diámetro de  una  
anchura  no 
inferior  a  25cm.  empotrados  y totalmente anclados en los  muros  y espaciados  uniformemente con una 
separación aproximada de  30cm.  Las mencionadas patas se galvanizan después de ser fabricado. 
2.  Hormigón: El hormigón usado en la construcción de los  pozos  de registro  tendrá  una resistencia a la 
compresión no  inferior  a  210 kg/cm2 a los 28 días. 
3. Rejuntado y enlucido  El mortero para rejuntado y enlucido constará de  una parte de cemento Portland y dos 
de arena fina.  Para  obra  de albañilería  se  podrá  añadir  cal al mortero  en  una  cantidad  no superior  al  25  
por ciento del volumen de  cemento.  Las  juntas  se rellenarán  por  completo  y  estarán lisas y exentas  de  
rebabas  de mortero  sobrante  en  el interior  del  registro.  Los  registros  de ladrillo  se enlucirán con 1,5cm.  
de mortero sobre toda la superficie exterior  de los muros.  El ladrillo se colocará radialmente  con  una hilada a 
soga cada seis hiladas. 
4. Marcos  y  tapas:  Los  bastidores y tapas de  hierro  fundido  se ajustarán  a  los planos en todos los detalles 
esenciales  de  diseños Podrán  aceptarse  las  piezas normales de fundición que  difieran  en detalles no 
esenciales y estén aprobados por el Arquitecto.  Todas las piezas fundidas serán de fundición gris,  grano 
uniforme, serán lisas, conforme al modelo y exentas de proyecciones, picadura, alabeos y otros defectos que 
pudieran afectar la utilización de las fundiciones. 
 
Bajadas de Fecales, Sucias y Pluviales 
 
1. - Pluviales 
 
a) Canalones:  Se fijarán con grapas de hierro colocadas cada 60cm Las uniones de las chapas se harán a libre 
dilatación. 
 
b) Limas:  Se construirán preparando el asiento con un corrido de yeso negro sobre papel embreado,  y una vez 
seco el yeso,  se forrarán  con chapa de plomo de las características indicadas en el Proyecto. En los puntos  
que se indican,  se dispondrán de calderetas con rejillas  que irán  sellados  a  las  planchas.  Los  extremos  de  
las  limas  irán reembornadas   
para  evitar filtraciones.  En general,  el material  de cubierta volará 10cm. sobre las limas. 
Las  separaciones  entre los muros medianeros del edificio  objeto  de este  Pliego de Condiciones y los 
colindantes se protegerán con  limas de zinc. 
 
c)  Bajada:  Todas las juntas se ejecutarán haciendo el ajuste de  los tubos  con  estopa  y  rellenando la junta  
con  betún  especial  bien retacado.  Se  sujetarán  a  los muros y  techos  colocando  cada  2m. escarpias  de  
desvío no debiendo quedar nunca en contacto con  dichos muros o techos, no se permitirá el recibido con yeso 
o  cemento de los tubos de bajada. 
Cuando  las bajadas sean de hierro se pintarán con dos manos de  minio de plomo, y las que deban ir al 
exterior sobre el minio se pintarán al óleo del color que se elija. 
Serán  independientes  las  bajadas pluviales  de  las  fecales  hasta las arquetas del alcantarillado particular 
del edificio. 
Estas tuberías se dispondrán de modo que su limpieza y desatranco  sea fácil y eficaz, dejando ramales rectos 
taponados en todos los  cambios de dirección. 
2. Sucias y fecales 
La instalación de las bajadas de sucias y fecales, así como las juntas y fijación se ajustarán a lo indicado en el 
apartado anterior. 
 
Limpieza 
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Una  vez terminada la instalación de los trabajos a que se refiere  la presente  Sección del Pliego de 
Condiciones,  el Contratista  retirará del  lugar  de la obra todos los materiales  excedentes  y  escombros 
resultantes  de  los trabajos,  dejando dicho lugar libre limpio y  en perfectas condiciones. 
 
ALBAÑILERÍA 
 
Objeto 
El  trabajo  comprendido en esta Sección del Pliego de Condiciones consiste  en  el  suministro de toda la 
instalación, mano de obra, equipo,  accesorios  y  materiales, así como en la ejecución de todas  las  
operaciones  relacionadas  con  la obra de albañilería especificada  en  esta  sección, incluyendo la instalación 
en los puntos señalados en los planos de todos los elementos del hormigón premoldeado,  de  estricto  acuerdo  
todo  con esta sección del Pliego  de  Condiciones, y planos correspondientes, y sujeto a las cláusulas y 
estipulaciones del contrato. 
 
Materiales 
 
a)  Arena: 
En  este  apartado  nos  referimos a la arena para uso en mortero, enlucidos de cemento, y lechadas de 
cemento. La  arena  será  de  cantos  vivos,  fina, granulosa, compuesta de partículas  duras,  fuertes,  
resistentes  y  sin  revestimientos de ninguna clase. Procederá de río, mina, o cantera. Estará exenta de arcilla 
o materiales terrosos. Contenido  en  materia  orgánica:  la  disolución  ensayada  según UNE-7082, no tendrá 
un color más oscuro que la disolución tipo. Contenido  de  otras  impurezas:  El  contenido  total de materias 
perjudiciales  como  mica,  yeso, feldespato descompuesto y pirita granulada no será superior al 2 %. Forma  
de los granos: Será redonda o poliédrica. Se rechazarán los que tengan forma de laja o aguja. Tamaño de los 
granos: El tamaño máximo será de 2.5 mm. Volumen  de huecos: Será inferior al 35 %, por tanto el porcentaje 
en peso que pase por cada tamiz será: 
 
 Tamiz  en  mm.       2.5  1.25 0.63 0.32 0.16 0.08 
 % en peso l00 100-30 70-15 50-5 30-0 15-0 
 
Se  podrá  comprobar  en  obra  utilizando  un  recipiente  que se enrasará  con  arena,  a  continuación  se  
verterá agua hasta que rebose.  El  volumen  del  agua admitida será inferior al 35 % del volumen del 
recipiente. 
 
b)Cemento  
Todo cemento será preferentemente de tipo P-250, o en su  defecto P- 350, ajustándose a las características 
definidas en el    Pliego    General   de  Condiciones  para  la  recepción  de Conglomerantes Hidráulicos. 
Se almacenará en lugar seco, ventilado y protegido de la humedad e intemperie. 
 
c)  Agua 
El  agua  empleada  en  el  amasado  del mortero de cemento estará limpia  y  exenta  de  cantidades  
perjudiciales de aceite, ácidos, álcali o materia orgánica. 
 
d) Cal apagada 
1)  Esta  Norma  se  aplicará al tipo de cal apagada para acabados adecuados  para  las  capas  de  base  
guarnecido y acabado de los revestimientos,  estucos, morteros y como aditivo para el hormigón de cemento 
Portland. 
2)  La  cal  apagada  para  acabados  normales  se  ajustará a la siguiente composición química: 
Oxido de Calcio 85 - 90 %  
Dióxido de Carbonado 5 % 
La  cal  apagada  para  acabado  normal  cumplirá el siguiente requisito: Residuo  retenido  por  un tamiz de la 
malla 100 máximo: 5% 
4)  La masilla hecha con cal apagada para acabado normal tendrá un índice  de  plasticidad no inferior a 200 
cuando se apague durante un periodo mínimo de 16 horas y máximo de 24. 
5)  Podrá  utilizarse  cal apagada en polvo, envasada y etiquetada con  el  nombre  del  fabricante,  y el tipo a 
que pertenece según UNE-41066,  admitiéndose para la cal aérea la definida con el tipo 1  en  la UNE- 41067, 
y para la cal hidráulica como tipo 1 de la norma UNE-41068. 
Se   almacenará  en  lugar  seco,  ventilado  y  protegido  de  la intemperie. 
 
e)  Ladrillo. 
1)  Esta  norma  es  aplicable  al  ladrillo  de  arcilla  macizo, empleando en la construcción de edificios. 
2)  El  ladrillo  comprendido  en  esta norma será de arcilla o de arcilla  esquistosa,  estable,  de  estructura  
compacta, de forma razonable  uniforme,  exento  de  piedras  y  guijas que pudieran afectar  su  calidad  o  
resistencia y sin laminaciones ni alabeos excesivos. 
3)  Los ladrillos se entregarán en buenas condiciones sin más de un 5% de ladrillos rotos. 
4)  El  ladrillo  tendrá  el  tamaño  especificado con variaciones permisibles  en  más o en menos de 6,0 mm. En 
anchura o espesor, y 13,mm. en longitud. 
5)  Una vez llevado a cabo el ensayo de absorción los ladrillos no presentarán señales de desintegración. 
6)  Ladrillo  visto:  El  ladrillo  visto  será cerámico fino, con cantos  cuadrados  exactos  y  de  tamaño  y  color 
uniformes. Sus dimensiones serán 25 x 12,5 centímetros. 
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7)  Ladrillo  ordinario: El ladrillo ordinario será de 25 x 12 x 5 cm. El  ladrillo  se ajustará los siguientes 
requisitos, en cuanto absorción y resistencia:  
 

Absorción máxima Módulo de rotura (promedio) 
(promedio) Kg./cm2. 
------------------------------------------ ----------------------------------------- 
15 por ciento 70-85 

 
f) Piezas cerámicas: 
1) La  presente  Norma se refiere a ladrillos de arcilla para estructuras  sin  carga,  de  la  calidad  adecuado  
para los muros, tabiques,  enrasillados   y  refracturación  de  los  miembros estructurales. 
2) El ladrillo será de arcilla superficial, pizarra refractaria, o de mezclas de los materiales. 
3) Los ladrillos  serán  resistentes, estarán exentos de grietas mayores  de un cuarto de la dimensión del ladrillo 
en dirección de la  grieta,  así  como  de  laminaciones  y ampollas, y no tendrán alabeos  que  puedan impedir 
su adecuado asentamiento o perjudicar la  resistencia  o  permanencia  de  la construcción. Solamente se 
tolerará  que tenga el máximo de defectos el 10 % de los ladrillos de  una  remesa.  Los ladrillos no tendrán 
partes de su superficie desportillados,  cuya  extensión  exceda  del  8  por  ciento de la superficie vista del 
ladrillo, ni cada parte o trozo desportillado será  mayor  de  13 cm2.  Únicamente  se  permitirá que tenga éstos 
máximo  de  desportillado el 30 por ciento de los ladrillos de una misma remesa. 
 
4) 

Dimensiones Número   mínimo    de   huecos 
------------------------------------------- ---------------------------------------------- 
25 x 12 x 9cm 6 
25 x 12 x 4,5cm 3 
25 x 12 x 3cm 3 

 
 
5)  El  valor  para  la absorción para ladrillo suministrado para cualquier estructura no será mayor del 15 por 
ciento. 
6)  La  resistencia a la compresión basada en el área total para ladrillos  de  construcción  colocados  con  los 
huecos en sentido vertical  será  de  49  kg/cm2.  como  mínimo  y  para ladrillo de construcción  colocados con 
los huecos en sentido horizontal, será de un mínimo de 25 kg/cm2. 
Todos  los  ladrillos  cumplirán además todo lo especificado en la Norma UNE 67-019-78. 
 
g)  Bloques de hormigón 
Los   bloques  de  hormigón  podrán  ser  de  dos  tipos,  bloques estructurales  y  de  cerramiento,  los  
primeros cumplirán con lo especificado en la NTE-EFB, y los segundos con la NTE-FFB. 
 
Mortero 
 
No se amasará el mortero hasta el momento en que haya de usarse, y se utilizará antes de transcurridas dos 
horas de su amasado. 
Los    morteros especificado  en dosificación serán utilizados  en  la  construcción,  cumplirán  la  norma  NBE-
FL.  Su dosificación será la siguiente: 
 
MORTERO 
TIPO 

 PARTES EN VOLUMEN DE 

  CEMENTO 
P-135 

CAL AEREA 
TIPO II 

CAL 
HIDRAULICA 
TIPO II 

ARENA 

M-5 a 
b 

1 
1 

- 
2 

- 12 
15 

M-10 a 
b 

1 
1 

- 
2 

- 10 
12 

M-20 a 
b 
c 

1 
1 
- 

- 
2 
- 

- 
- 
1 

8 
10 
3 

M-40 a 
b 

1 
1 

- 
1 

- 6 
7 

M-80 a 
b 

1 
1 

- 
1/2 

- 
- 

4 
4 

M-100 a 
b 

1 
1 

- 
1/4 

- 
- 

3 
3 

 
Los  morteros  descritos  anteriormente  poseen  una resistencia a compresión  que se expresa por el número 
que precede a la letra M, expresado en Kg/cm2. 
Se  mezclará  el  árido de modo que quede distribuido uniformemente por  toda  la  masa,  después  de lo cual 
se agregará una cantidad suficiente  de  agua  para  el  amasado de forma que se obtenga un mortero  que 
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produzca una trabazón perfecta entre las piezas de la fábrica.  La  vigilancia  de  la  dosificación  de la mezcla, 
será incumbencia  del  Contratista.  No  se permitirá el retemplado del mortero, en el cual el cemento haya 
comenzado a fraguar. 
 
Ejecución del Trabajo 
 
a) Muros de ladrillo 
En   lo  referente  a  este  apartado,  se  tendrá  en  cuenta  lo especificado en las normas siguientes: 
NBE—FL-90, NTE FFL, NTE EFL. 
No   se  levantará  obra  de  albañilería  cuando  la  temperatura atmosférica  sea inferior a 7 grados C,  a  no  
ser  que  tienda a ascender,  y  en  ningún  caso  se  erigirá  dicha  obra cuando la temperatura  sea  inferior  a  
5 grados C. En tiempo caluroso será necesario un rociado frecuente para evitar que el mortero se seque 
excesivamente  por  la  evaporación del agua. Cuando por un motivo cualquiera hay que interrumpir el trabajo 
en un muro de fábrica de ladrillo, se dejarán las hiladas en forma irregular para asegurar una trabazón perfecta 
cuando se reanude el trabajo. Asimismo antes de  reanudar  este  se  depositará sobre la obra ya construida, 
un mortero fluido para asegurar el perfecto relleno de las juntas. Las intersecciones  de  muros  se  construirán  
con  especial cuidado, alternando  las  hiladas  con  el  fin de asegurar con un perfecto arriostramiento  de  los  
mismos. El Subcontratista de esta Sección instalará los cargaderos  sobre  la parte superior de los vanos de los  
muros,  de conformidad  con  los planos de detalle. Todos los muros  estarán aplomados. La última hilada de 
unión con la viga de estructura se terminará una vez haya fraguado el mortero y el muro haya  hecho  su  
asiento,  se  rematará con pasta de yeso negro la unión entre muro y estructura. 
Los  muros  de  ladrillos  a  cara  vista tendrán aparejo flamenco correspondiente de ladrillos alternados a soga 
y tizón en muros de un pié o un asta, y a soga en los de medio pié o media asta. 
 
b) Juntas 
De  no  indicarse  de  otro  modo  en los planos o en el Pliego de Condiciones  las  juntas  horizontales  de  
mortero serán del tipo protegido  contra  la  intemperie  y aproximadamente de 0,8 cm. de anchura:  Las  juntas  
de  mortero  verticales tendrán un ancho de 0,5cm.  Las juntas se rehundirán comprimiendo el mortero dentro 
de ellas  y no iniciándose esta operación hasta que el mortero haya empezado  a fraguar. Los ladrillos que 
hayan de recibir enlucido u otro    recubrimiento    tendrán  las  juntas  enrasadas,  que  no necesitarán  
rehundido. La obra de ladrillo que no haya de recibir enlucido    u  otro  recubrimiento  tendrá  juntas  
horizontales rehundidas  a  un  centímetro de profundidad aproximadamente en el ladrillo  superior,  e  irá  
enrasada  a  paramento en el ladrillo inferior, se enrasarán las juntas verticales. 
 
c) Tabiques de ladrillo. 
Se  ejecutarán  con  ladrillo  hueco a panderete, ateniéndose a la normativa siguiente: NTE-PTL. 
d) Escaleras 
El peldañeado de escaleras se realizará conformando el hormigón de la zanca. 
 
e)  Bloque de hormigón. 
Para  la  construcción de muros de fábrica de bloques de hormigón, se tendrá  en  cuenta  todo  lo  especificado 
en la Norma NTE-FFB y NTE-EFB. 
 
Protección 
Las  superficies  de  fábrica en las que no se esté trabajando, se protegerán  adecuadamente  y  en  todo  
momento  durante  las operaciones  en  construcción.  Cuando  amenace  lluvia y haya que suspender  el  
trabajo,  la parte superior de los muros de fábrica que  quede  al  descubierto,  se protegerá con una fuerte 
membrana impermeable bien sujeta. 
 
CUBIERTAS 
 
Objeto 
 
El  trabajo  comprendido  en  la  presente  sección consiste en el suministro de toda mano de obra, instalación, 
equipo, accesorios y materiales,  así  como la ejecución de todo lo relacionado con la contratación,  
impermeabilización  y aislamiento de las cubiertas, de  estricto  acuerdo con esta Sección del Pliego de 
Condiciones y planos aplicables a los trabajos y condiciones del Contrato. 
 
Generalidades 
El  trabajo  de  esta sección tiene como fin principal, garantizar una  perfecta  estanqueidad a los planos de 
cubierta; para lo cual los  materiales  y  mano  de  obra  tendrán  la  calidad  y  buena ejecución necesarias a 
este fin. 
 
Cubiertas con Caballete 
Este    tipo  de  cubiertas  se  ejecutarán  con  sujección  a  lo especificado en las siguientes Normas: 
NTE-QTF,  NTE-QTG,  NTE-QTL,  NTE-QTP, NTE-QTS, NTE-QTT y NTE-QTZ, según su tipo. 
1. - Elementos estructurales para formar las pendientes 
Estos  elementos podrán ser de cerchas metálicas, hormigón armado, o tabiquillos (a la palomera). 
Las    cerchas  anteriormente  citadas  quedarán  unidas  mediante viguería  y  según  las  distintas  
características  podrán ser de perfiles metálicos o viguetas prefabricadas. 
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Cuando  las  pendientes  de cubierta se efectúen de fábrica, éstas estarán  compuestas  por  tabiquillos  
paralelos  cada  60  cm. de ladrillo hueco sencillo. 
Las  fábricas  correspondientes  a  las  limahoyas  y limatesas se efectuarán con muretes de tabicón hueco 
doble, cogidos con mortero de  cemento, dejando en los mismos mechinales para la aireación de la cámara que 
en ésta se forma. 
2. - Tableros para la formación de los faldones 
Estos  tableros  estarán  formados por tres vueltas de rasilla, la primera tomada con yeso, y las otras dos con 
morteros de cemento. 
También  podrán  formarse  con elementos prefabricados de hormigón aligerado u otros que existan en el 
mercado, previamente aprobados cualquiera de éstos, por la Dirección Facultativa. 
En  su montaje  y  como  punto  imprescindible en cualquier tipo, deberá  quedar lo suficientemente anclado, 
para evitar movimientos o deformaciones, así como macizadas o enlechadas las juntas del mismo. 
3. - Impermeabilización 
En  caso  de  que  se  especifique  en  los planos de proyecto, la impermeabilización    se    realizará    según   
se  especifica  a continuación. 
Siempre que se ejecute en tablero de rasilla, se colocará entre el  segundo  y  el  tercero y como mínimo será 
de lámina asfáltica homologada. En los otros casos se protegerá con una capa mínima de  2  cm.  de  mortero 
hidrofugado. En cualquier circunstancia la impermeabilización  se  protegerá  de  tal  forma,  que  no  sufra 
deterioro  alguno, que afecte de momento o en su futuro (tiempo de garantía) la función de la misma. 
Este  trabajo  realizado  con  el  material idóneo aprobado por la Dirección    Facultativa,    comprende   así  
mismo  los  solapes, soldaduras,  etc.,  necesarios  para  formar  un  vaso  totalmente estanco. 
4. - Material de cubrición 
Para  este  tipo  de  cubiertas los materiales a emplear serán los siguientes: 
Teja árabe 
Teja cerámica mixta 
Teja plana 
Otros tipos previamente especificados 
En  aquel  tipo de cubierta que por su naturaleza requiere para su ejecución anclajes sobre los faldones, éstos 
se realizarán con las garantías suficientes para evitar las filtraciones o levantamientos por acciones exteriores. 
 
Cubiertas de Terraza 
1. - Formación de pendientes 
Las  pendientes  se formarán con tabiquillos de altura media de 15 cms. aproximadamente, o bien con 
recrecidos de hormigón ligero. 
Sobre los primeros y para  formar los planos de cubierta, se efectuarán  tableros triples de rasilla, que en sus 
intersecciones formarán las limas. 
2. - Terrazas sobre tabiquillos 
Estas cubiertas serán de las denominadas a “LA CATALANA". 
La  forma de los tabiquillos será con huecos o menchinales, de los denominados  "palomeros" para conseguir 
una aireación de la cámara que  se  forma  entre el último forjado y las terrazas propiamente dichas. 
Se  ejecutarán  las  pendientes  en paños no mayores de 5 x 5 mts. divididos  entre ellos por juntas de 
dilatación que posteriormente se   masticarán    con   plomo  y  asfalto  para  permitir  los desplazamientos y 
evitar las filtraciones. 
En  todo su perímetro y líneas correspondientes a los salientes en cubiertas,  tales  como  casetones, etc., 
mantendrá la terraza una separación  mínima de 5 cms. que se cubrirá por un pequeño voladizo, denominado 
visera, totalmente exento de la cubierta y ligado a los paramentos verticales. 
Estas  viseras cubrirán un tabicón que en el perímetro del mismo y en  posición vertical estará unida a los 
planos de terraza que con una    distancia  de  5  cms  de  la  visera  que  permitirán  las dilataciones y la 
ventilación de toda la cubierta. 
3. - Terrazas totalmente horizontales enlosadas 
Se  ejecutarán sobre un recrecido de mortero aligerado que permita dar la pendiente necesaria. Sobre este 
recrecido se procederá a la impermeabilización con una lámina asfáltica homologada, la cual se protegerá con 
una capa de 2 a 4 cm. de espesor de mortero, el cual puede  ser  armado  con un mallazo de 30 x 30 cm. ~ de 
3 mm. sobre esta  protección,  se situarán los soportes telescópicos de P.V.C. que apruebe el Arquitecto-
Director de la obra. 
 
En   estas  circunstancias  se  podrá  efectuar  la  cubrición  con cualquier tipo de baldosa resistente que podrá 
apoyar sus vértices directamente  en  los soportes de P.V.C. Manteniendo este enlosado con  las  juntas 
abiertas de 1cm. de espesor, para que a través de las  mismas  puedan  filtrarse las aguas, calando a las 
pendientes impermeabilizadas que las conducirán a las bajantes. 
4. - Cubriciones de las terrazas 
Según los tipos de terrazas se designará el tipo de cubrición, que principalmente  y  en  caso de las 
denominadas a "la catalana", se efectuarán    con   baldosín   catalán  de  dimensiones  que  se especificarán  
en el Proyecto; las viseras y elementos que vierten las  aguas a otros planos por medio de aristas se rematarán 
con el mismo tipo de baldosín, pero de la forma llamada "goterón". 
También  se  podrá emplear, cualquier tipo de material cerámico lo suficientemente cocido para que sea 
impermeable. 
En  cualquier  caso,  se  atendrá  a  lo indicado en el Proyecto y previamente  con  la presentación de las 
muestras y el V. B. de la Dirección Facultativa. 

55AB1D9C9317D2C6C3BB314800697C2FA1E02A00

01.04.2016         11/02270/16



 III. Pliego 
Pliego de Condiciones Técnicas

 Hoja núm. 17 

 
Cuando  se utilicen baldosas, éstas serán como mínimo de 50 x 50 ó dimensiones  que  den una superficie 
similar y habrán de ser en su grosor    principal    de   hormigón   armado  con  protecciones características en 
sus ángulos. 
5. - Cubierta invertida. 
Este  tipo de cubierta, se formará con pendientes realizadas sobre recrecido  de  mortero u hormigón ligero, 
sobre el cual se  
realiza una    impermeabilización   de    lámina   asfáltica  homologada, protegiéndose la misma con un velo de 
fieltro, de lana de vidrio, y posterior colocación de paneles de poliestireno estruido. 
Si la cubierta no es transitable, se colocará una capa de 5 cm. de espesor de gravilla para evitar el 
levantamiento de las placas por la acción del viento. 
Si  la cubierta es transitable, podrá cubrirse con un pavimento, o bien  con  un  enlosado  colocado  sobre  
soportes telescópicos de P.V.C.,  dejando   una  separación  entre  losas  de  1  cm.  para favorecer el paso del 
agua a la impermeabilización. 
6. -Otros tipos de cubiertas 
En  caso  de que hubieran de emplearse otros sistemas de cubiertas se  realizarán con arreglo a lo que figura 
en el Proyecto, o a los detalles  que  se  faciliten adicionales al mismo y siempre con la memoria detallada en la 
que se determine sus formas contratadas. 
En  estos  tipos de cubiertas se incluirán también aquellas formas que se ejecuten en baldosas de vidrio, 
lucernarios, etc. 
Aislamientos 
Cuando se  especifique  la  necesidad  de  colocar  aislamientos térmicos  o  asfálticos en terrazas, quedarán 
totalmente definidos en los detalles del Proyecto. 
Generalmente  estos  aislamientos se efectuarán con materiales que no estén expuestos con el tiempo a 
deterioros, pudriciones, etc., y  se  utilizarán  principalmente  aquellos que estén formados por lanas de roca, 
fibras de vidrio, corcho, polivinilos, etc. 
Se ejecutarán con el mismo esmero y en general se colocarán en las terrazas, en los espacios que forman las 
cámaras de aire, teniendo en cuenta gran precaución en que no queden espacios sin cubrir por el aislamiento. 
Cuando las circunstancias lo precisen, debido a las inclinaciones o  posibles movimientos, los aislamientos 
serán grapados de forma que no existan deslizamientos o movimientos extraños. 
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